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S U M A R I O  
i z a r t e  o ñ e la l»

Ministerio de Estado:
Res.'i es decretos de personal.

Ministerio de Marina:
Rea’ decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito naval, con distintivo blanco, á Mr. Jules Ni- chusse, Ingeniero constructor.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Instrucción póblica y Bellas Artes:
Real decreto nombrando Oficial tercero de la Secretaría de este Ministerio á D. Eduardo Fernández Pita.Otro aprobando el proyecto de contrato da arrendamiento de la casa núm. 10 de la plaza del Pilar de la ciudad do Zaragoza, para que continúe en ella la Escuela Normal Superior de Maestras.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.Otro referente á la inscripción de las Compañías de seguros.Otro autorizando al Ministro del ramo para llevar á cabo por administración la construcción del pantano del Gua- dalmellato.Otro aprobando ©1 proyecto del canal de alimentación del pantano Gasset.Otro autorizando al Ministro de este departamento para efectuar directamente la adquisición é instalación de una campana submarina junto al faro de Tarifa.Otro dejando sin efecto la providencia del Gobernador civil de Zamora, por la que se declaró la necesidad de la ocupación de parte del prado denominado Corralón de los Comunes, del pueblo de Yillanueva de Azuague.Otro confirmando el decreto del Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real, por el que declaró la necesi

dad de la ocupación de terrenos para la explotación de unas minas.Otro confirmando la providencia del Gobernador de la provincia de Pontevedra, por la que se declaró la necesidad de la ocupación de parte ¿de una finca de Doña Margarita Mogollón.Otro declarando oficialmente constituidas la Cámara agrí cola de Igualada (Barcelona) y la de Morón de la Frontera (Sevilla).
Íüni8teri0 de Hacienda:

Real orden habilitando el muelle que para el servicio de su fábrica de abonos tiene establecido la Sociedad anónima Cros en el río Guadalvir, en San Juan Aznalfarache, en el sentido de que se autorice el embarque y desembarque de los artículos que se expresan.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo se hagan las rectificaciones que se expresan en el escafón de este Centro.Otra disponiendo que en la formación del escalafón definitivo de este Ministerio se observen las prevenciones que se indican y ordenando se lleve á cabo la publicación de dicho escalafón.Escalafón general definitivo de los funcionarios de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio.
^misterio de Fomento:

Real orden disponiendo se auxilie á la provincia de Canarias con la cantidad de 5.000 pesetas para que continúa combatiendo la plaga de langosta que ha invadido varias localidades de dicha provincia.
Administración central:

Guebba.—Inspección general de ¡as Comisiones liquidadoras dt Ejército. — Relaciones de individuos que, habiendo sid aprobados sus ajustes, no han reclamado los alcances.
H a c ie n d a . — Dirección general de la Deuda y Clases pasivas Llamamiento de pagos y entrega de los valores que s< expresan.Go b e u n a c i ó n . — Cowsp/ o Superior de Emigración.— Circula! á las Juntas locales de Emigración sobre reconocimienti de los buques dedicados al transporte de emigrantes.

Inspección gtneral de Sanidad exterior. — Anunciando haber ocurrido tres casos de peste levantina en el puerto do Liverpool.
F o m e n t o .— Dirección general de Obras publicas.—Autorizando á la Sociedad Altos Hornos de Vizcaya para construir un varadero en la margen derecha de la ría de Bilbao.Aprobando el presupuesto de ejecución por administración del empleo de material acopiado para reparación de la carretera de Castrogonzalo á Falencia.Subasta de las obras de abastecimiento del faro de Isla Cabrera.Subastas de obras de carreteras.

Administración provínola!;
Edictos de dependencias de Hacienda notificando providencias recaídas en expedientes de apremio seguidos contra los individuos que se mencionan.Junta provincial de Instrucción publica de Orense.—Anunciando á oposición la plaza de Oficial de Secretaría de esta Junta.

Aitalnietr&eién muoleipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para el suministro de papel, cartulina y cartones que sea necesario para la imprenta municipal.

Admisil8traolés8 de ¿asilóla:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.

Aaoeolos y asilólas «Malo*:
Minas de Otero de Herreros,—Compañía Arrendataria de Tabacos.—Compañía de explotación de los ferrocarriles de Madrid ¿ Cáceres y Portugal.—Banco de España.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio dé Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Oentral Meteorológico.—Óbsfsrjaaiones meteorología 

cas en España y en  eí extranjero. ' ?
Parte ato oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL I
—««re. í

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M NSTR0S ¡

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R ein a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

B iE SL E S E IQ B E IQ S  
Conformo á lo dispuesto en el art. 60 del Reglamento 

de la Carrera Consular,Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Santiago Alonso Cor
dero, Cónsul de primera clase en Roma, concediéndole 
Ies honores de Cónsul general.

Dado en Madrid á once de Noviembre de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Estado,Manuel AU^ndesalazar.

En atención á las circunstancias que concurren en [ 
D. Enrique Gaspar y Baíllés, Cónsul de segunda clase * 
en Bayona, • |

Vengo en ascenderle á Cónsul de primera clase, y ; 
destinarle, con esta categoría, al Consulado de la Na
ción en Roma; en la inteligencia de que este nombra

miento corresponde al tercer turno que el art. 8.°, tí
tulo 2.° de la ley orgánica de las Carreras Diplomática, 
Consular y de Intérpretes, señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios activos de la clase inferior 
inmediata.Dado en Madrid á once de Noviembre de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Estado,Mannel AltendtoMtazar.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín de Iturralde y López-Sivero, Cónsul dé 
primera clase, cesante,Vengo en disponer que pase á prestar sus servicios 
al Consulado de la Nación en Buenos Aires; en la inte
ligencia de que este nombramiento corresponde al pri
mer turno que el art. 8.°, título 2.° de la ley orgánica 
de las Carreras Diplomática, Consular y de Intérpretes 
señala & la colocación de los funcionarios cesantes de 
de la misma categoría.Dado en Madrid á once de Noviembre de mil nove
cientos ocho. ALFONSO.

El Ministro de Estado,
HKa&iis&el AH©m!©s®Ii*aMwr»

Vengo en disponer que D. Joaquín Carsi y Rivera, 
Cónsul de primera clase en San Juan de Puerto Rioo, 
pase á continuar sus servicios, con la misma categoría 
que hoy tiene, al Consulado de la Nación en La Asun
ción.Dado en Madrid á once de Noviembre de mil nove
cientos ocho.J ALFONSO -

I El Ministro de Estado,
! M a n u e l Afilendesalazar.
i -----------------------------------

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Félix de Siloniz y Colarte, Cónsul de segunda dase en Riga,

Vengo en ascenderle á Cónsul de primera clase y 
destinarle, con esta oategoría, al Consulado de la Na
ción en San Juan de Puerto Rico; en la inteligencia de 
que este nombramiento corresponde al segundo turno 
que el art. 8.°, titulo 2.° de la ley orgánica de las Ca
rreras Diplomática, Consular y de Intérpretes, señala 
al ascenso por antigüedad de los funcionarios activos 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Madrid á doce de Noviembre de mil novecientos ocho.i ALFONSO.
$ El Ministro de Estado,. Aflam ueli 18 « riíl « « s ila b a r .

MINISTERIO DE MARINA
REAL PECKETQ 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, á Mr. Jules Ni- 
clausse, Ingeniero constructor.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho. ALFQNSQ

El Ministro de Marina,
JS  o  s  © F e r r á n d i z *

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION i.
REALES. D E C R E T O S  

A propuesta del Ministro de ia Gobernación, y á vir
tud de 1© prevenido en el Real decreto de 15 de Abril 
de 1906;
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Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
•por clasificación le corresponda, á D. Manuel Pérez y 
González, Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos, que 
cumplirá los sesenta y cinco años de edad el día 20 del 
mes actual, fecha de su cese en el servicio activo; con
cediéndole al propio tiempo, como recompensa á sus 
merecimientos y á sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe Superior de Administración civil, li
ebres áe gastos y con exención de toda clase de dere- 
«ehos, segln lo establecido en la base 4.a, letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove- 
«cientos oche.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J a B B  de le  C ierre  r  P eñeflel.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en conceder á D„ Leonardo Charfolé y López, 

Director de Sección de primera clase del Cuerpo de Te
légrafos, en el acto de jubilarse, y como recompensa á 
sus buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe 
-de Administración oivil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo establecido en la 
base 4.a, letra D, de la ley da Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Ja Gobernación,

J u an  de la  C ierva y P eñafiel.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en oonoeder á D. Carlos Albo y Kay, Director 

-de Seoción de primera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en el acto de jubilarse, y como recompensa á sus bue
nos y dilatados servicios, los honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, según lo establecido en la 
base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove- 
-cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro di la Gobernación,

J a s a  de la  C ierva y Peñafiel*

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en conceder á D. Santos Aguinaga y Lejalde, 

Director de Sección de segunda clase del Cuerpo de 
Telégrafos, en el acto de jubilarse, y como recompen
sa á sus buenos y dilatados servicios, los honores de 
-Jefe de Administración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, según lo estableci
do en la base 4.a, letra D, de la ley de Presupuestos 

i 29 de Junio de 1867.
Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove

cientos ocho.
ALFONSO

El Ministro da la Gobernación, 
yMmma -de 1» C ierva y P eñ afiel.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en conceder á D. Arturo Carreras y Clara- 

munt, Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégra
fos, en el acto de jubilarse, y como reoompensa á sus 
buenos y dilatat ios servicios, los honores de Jefe de 
Administración civiL, libres de gastos y con esención 
de toda clase de derechos, según le establecido en la 
base 4.a, ¡letra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do la Gtebfirnacíón,

J u an  de la Cierv. » T I.

A propuesta del M inistro  de la'Gobernación,
Vengo en conceder á D. José Manchón y Abril, Suí>- 

lirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos, en el 
reto de jubilarse, y como* recompensa á sus buenos y 
i Uatados servicios, los ho ñores de Jefe de Administrá
is §n civil, libres de gastos y con exención de toda clase 
le derechos, según lo esta blecido en la base 4.a, lo- 
¡ra D, de la ley de Presupues tos de 29 áe Junio de 1867.

Di vio en Palacio á doce de ¿Noviembre de mil nove
cientos ocho.

\ \ ' ÁLF.OmO
J£1 Mistetro de la Gobernación,

! « » «  JU& J« C ierra  y P eñ afieL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES. DECRETOS
Vengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 5.° del Real decreto de 8 de Abril de 1901, Ofi
cial tercero de la Secretaria del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de cuarta clase, á D. Eduardo Fer
nández Pita, que es Jefe de Negociado de primera 
clase.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez §a n  Pedro*

En cumplimiento de lo que determinan el Real de
creto de 2 de Mayo de 1876, el art. 22 de la ley de Pre
supuestos de 29 de Diciembre de 1903 y la Real orden 
de 20 de Febrero de 1904, dictada para la mejor ejecu
ción del mismo; á propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuerdo con ¿Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el proyecto de contrato de arren
damiento en la casa núm. 10 de la plaza del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza, de que es propietaria Doña Rafaela 
Mendívil, para que continúe instalada en ella la Escue
la Normal Superior de Maestras, por el precio anual de 
7.000 pesetas, y con las condiciones establecidas en la 
Real orden de 10 de Agosto último, que dispuso el con. 
curso relacionado con este servicio.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F au stin o R od rígu ez S a n  Pedro.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla

za de Inspector general de primera clase, Jefe de Ad
ministración de primera, por fallecimiento de D. Cle
mente Figuera y Ustáriz; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para ocupar la mencionada pla
za á D. Luis Romero y  Gilsanz.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALEONJSQ
El Ministro de Fomento,

José §án«hez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Admi
nistración de segunda, por ascenso de D. Felipe Rome
ro Gilsanz; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la mencionada plaza, á D. Luis Heraso y Pizarro.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALEONSO
El Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra.

Resaltando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de primera oíase, Jefe de Adminis
tración de tercera, por ascenso de D. Luis Eraso y Pi
zarro; de conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la mencionada plaza, á D. Luis de Ferrer y de Llaret.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra*

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una pla
za de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Admi- j 
nistraoión de cuarta, por ascenso de D. Luis de Ferrer I 
y de Llaret; de conformidad con lo propuesto por el i 
Ministro de Fomenío, j

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para oou- j 
par la mencionada plaza, a D. Miguel de la Torre y j 
jOambreleng. * j

Dado en Palacio á trece c¿8 Noviembre de mil nove- j 
ci entos ocho. !

\ K \ ALFONSO K - j
El Ministro do Fomento, ‘ "   |

Joeé Sánchez Guerra* i

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, con la oategoría de 
Jefe de Administración de tercera, por fallecimiento 
de D. Eugenio Molina; á propuesta del Ministro de Fot 
mentó,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Enrique Cantalapiedra y Crespo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José Sánehez (íoerra.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Minas, cen la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, por ascenso de 
D. Enrique Cantalapiedra; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida vacante, en as
censo de escala, á D. Luis Villas y González.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José Sáoehez Guerra.

Hallándose vacante la Jefatura de Fomento, Presi
dencia del Consejo provincial de Agricultura y Gana
dería de León; de conformidad con el art. 36 del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1907 y á propuesta del Mi
nistro de Fomente,

Vengo en nombrar Jefe provincial de Fomento, Pre
sidente del Consejo de Agricultura y Ganadería de la 
provincia de León, á D. Jacinto Sánchez Puelles.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra.

Hallándose vacante la Jefatura de Fomento, Presi
dencia del Consejo provincial de Agricultura y Gana
dería de Murcia; de conformidad con el art. 36 del 
Real decreto de 17 de Mayo de 1907 y á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefe provincial de Fomento, Pre
sidente del Consejo de Agricultura y Ganadería de la 
provincia de Murcia, á D. Emilio Diez Vicente.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,

José Sánchez Guerra.

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: En 31 de Octubre se constituyó la Junta 

Consultiva de Seguros, y resulta imposible satisfacer 
cumplidamente las obligaciones que el Reglamento de 
26 de Junio le confía dentro de los plazos que él deter
mina. El examen del gran número de instancias pre
sentadas por las Compañías de seguros, su estudio y 
calificación, ¡a resolución de las diferentes dudas sus
citadas sobre interpretación del Reglamento, la for
mación de la lista de valores admisibles para la cons
titución de depósitos, son cuestiones tan arduas y deli
cadas que requieran para su acertada resolución sere
no y cuidadoso estudio, de todo punto incompatible 
con los apremios de tiempo á que las prescripciones 
reglamentarias obligan.

El buen suceso de la institución recientemente crea
da para inspeccionar la constitución y operaciones de 
las Compañías de seguros depende en gran parte del 
criterio que la Junta Consultiva adopte en los comien
zos de su vida, y se impone, por tanto, la necesidad de 
no sustituir, con acuerdos atropellados, dictámenes que 
deben ser fruto de reflexivas meditaciones.

Para procurarlas, el Ministro que suscribe, á pro
puesta de la Junta Consultiva de Seguros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
José Sánchez Caere».

REAL DECREEO:
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El plazo de tres meses paya resolver 

sobre la inscripción, al cual se refieren el art. 5.° de la 
ley de 14 de May® del corriente año y el 23 del Regla
mento de 26 de Julio último se contará desde el día en 
que Be notifique al solicitante que su expediente se 
halla completo, ó bien los defectos que debe subsanar



Gaceta de Madrid.—Núm.  319 14 Noviembre 1908 633
dándole en este último caso las prórrogas á que se re
fiere el párrafo 2.® de dicho art. 23 del Reglamento.

Art. 2.® Las Compañías que hubieren acudido al 
Ministerio de Fomento para solicitar la inscripción, 
deberán llenar antes del 1.° de Diciembre, si ya no lo 
hubieran hecho, todos los requisitos exigidos por el 
artículo 2.° de la ley y sus concordantes del Reglamen
to, y constituir el depósito, que les será admitido pro
visionalmente, á reserva de lo que oportunamente se 
acuerde por el Ministerio de Fomento [respecto de la 
lista definitiva de valores á que alude el art. 16 del Re
glamento, en consonancia con el 2.® de la ley.

Art. 3.° Antes de 1.® de Enero próximo se comuni
cará á todas las entidades aseguradoras, á’que los ar§ 
tículos anteriores se refieren, la resolución que por 
este Ministerio se hubiese dictado en sus instancias.

Art. 4.° Todos los plazos que se hallan subordina
dos á la inscripción de Sociedades y constitución defi
nitiva de la Junta Consultiva de Seguros quedan pro
rrogados en la forma siguiente:

A. El del art. 38 del Reglamento para dar cumpli
miento al precepto del art. 13 de la slay hasta 1.° de 
Abril de 1909.

B. El del art. 58 del Reglamento hasta 1." de Ene* 
ro de 1910.

O. El del art. 55 del Reglamento hasta 31’ de Di
ciembre de 1909.

D. El del art. 98 del' Reglamento hasta 31 de Eneb
ro de 1909.

E. El de la 9.a disposición [transitoria] del Regla* 
mentó hasta 31 de Diciembre de 1909.

F. El de la 17 disposición! transitoria del Reglad
meñto hasta 31 de Mayo de 1909; y

G. El de la 19 disposición transitoria del Regla
mento hasta 30 de Jtraioíde 1909.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove; 
cientos ocho.

^  ; ALFONSO. 4G
El MInIstro'de FomenSo,

J osé  Sánchez fia erra .

 REALES D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Fomento, y de confor

midad con el acuerdo del Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Fomento 

para llevar á cabo por el sistema de administración, y 
en el plazo de seis años, la construcción del pantano 
del Guadalmellato, sobre el río[Guadalmellato, provin
cia de Córdoba, con] cargo á los créditos consignados 
y que se consignen en lo sucesivo para obras hidráuli
cas en el presupuesto de dicho Ministerio, y con saje- 
ción al presupuesto aprobado para el mismo pantano 
por Real orden de 6 de Agosto último.

Art. 2.® No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, deberán sujetarse á las formalidades de subasta 
los contratos que tengan por objeto la adquisición de 
materiales, salvo en los casos de excepción que señala 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ó en los que 
establece el art. 2.® del pliego de condiciones generales 
vigentes para la contratación de obras públioas, y en
tendiéndose faoultado el Ingeniero encargado de las 
obras para actuar, como delegado del Gobierno, ¿ los 
efectos que en dicho Real decreto se previenen.

Art. 3.® La autorización que se concede para llevar 
a  c a b o  las obras se sobrentiende en el caso de que las 
entidades que han ofrecido los auxilios acepten las con
diciones del presenta decreto.

La aceptación de las condiciones á que se refiere el 
párrafo anterior se hará por medio de escritura pú
blica.

Art. 4.® Se oonstituirá con las formalidades debidas 
un Sindicato de obras del pantano del Guadalmellato, 
en el que tendrán intervención las entidades y Corpo
raciones que contribuyan á su construcción, propor
cionalmente á las cantidades que aporte cada una, y que 
se regirá por un Reglamento, que se someterá á la 
aprobación del Ministro de Fomento, pudiendo am
pliarse dicho Sindicato si así se creyera conveniente y 
hubiera posibilidad de hacer extensivo el riego á nue
vas zonas.

Art. 5.® El Sindicato del pantano'auxiliará la cons
trucción de las obras en la forma siguiente:

a) Con el 10 por 100 del presupuesto del pantano, 
aumentado anualmente con los gastos de Dirección y 
Administración, pagadero por semestres vencidos, en 
proporción á las obras que vayan realizándose.

b) Con el 40 por 100 ¡del mismo presupuesto, con 
iguales aumentos ó del coste real de las obras, si éste

menor, comprendidos también los gastos de 
Direocióa y Administración, y con>l 50 por 100 del 
coste de los terrenos que se ocupen con al pantano. Es
tas cantidades deberán hacerse efectivas en un plazo 
máximo de veiñtioinco años, que empezará á oontarse

un año después de terminadas las obras, y en plazos ó 
anualidades iguales.

c) Con el 50 por 100 de lo que importen la cons
trucción del canal ó acequias principales de distribu
ción y los terrenos en que se construyan que se aprue
ben definitivamente por el Gobierno, pagadero en las 
mismas proporciones y en iguales plazos que el coste 
del pantano.

d) Con la construcción por cuenta del Sindicato, y 
sin abono ni anticipo alguno por el Estado, de los ca
nales complementarios ó acequias secundarias que sean 
precisos para la distribución del agua.

Art. 6.® Una vez completado, en la forma que ante
cede, el pago del 50 por 100, quedará el pantano de pro
piedad exclusiva del Sindicato.

Art. 7.® Podrá el Ministro de Fomento, si lo juzga 
oportuno, encomendar la construcción á una Junta de 
obras, compuesta de cinco Vocales, tres de ellos elegi
dos libremente por el Sindicato; otro por el Ministro, 
á propuesta en terna de la Jefatura de la División hi
dráulica del Guadalquivir, y otro Vocal nato, que será 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos; Director 
de las obras, nombrado libremente por el Ministro.

Esta Junta estará sometida en su régimen al Regla
mento aprobado para las de su clase por Real decreto 
de 27 de Noviembre de 1903, y podrá ser disuelta en 
cualquier momento que el Gobierno estime convenien
te proseguir los trabajos por administración directa.

Art. 8.® Una vez terminadas las obras, el Sindicato 
de obras se convertirá en Sindicato de riegos, con las 
modificaciones que procedan, y se encargará de la con
servación y explotación mediante un Reglamento que 
deberá ser aprobado por el Ministro de Fomento.

En la formación de oste Reglamento deberán tener
se presentes las siguientes bases:

1.a El Sindicato tendrá la obligación de respetar 
los derechos adquiridos, dejando discurrir libremente 
por el cauce del río el caudal que la Administración 
determine, ateniendo en cuenta la importancia de los 
actuales aprovechamientos y las facultades que se re
serva para llevar á cabo las expropiaciones que juzgue 
precisas.

2.a Tendrán derecho preferente á las aguas del pan
tano las entidades y particulares que contribuyan con 
sus auxilios á la ejecución de las obras.

3.a Las tarifas que se fijen para uso y aprovecha
miento del agua del pantano serán sometidas por el 
Sindicato á la aprobación del Ministro de Fomento.

4.a Para todos los nuevos riegos que se establezcan 
se partirá del principio de que el agua quede adscrita 
á la tierra, fijándose tarifas por hectárea de terreno 
regada y el mínimo de agua que habrán de recibir los 
regantes para que sea obligatorio el pago completo del 
tipo de la tarifa.

Art. 9.® El Sindicato quedará subrogado en los de
rechos y facultades que corresponden al Gobierno 
para la aplicación del art. 197 de la vigente ley de 
Aguas.

Art. 10. La explotación del pantano se efectuará 
bajo la inspección del Gobierno, representado por el 
Ingeniero Jefe da la División hidráulica del Guadal
quivir, siendo de cuenta del Gobierno los gastos que 
origine este servioio.

Art. 11. Si el Sindicato retrasara los pagos á que 
se refiere el art. 5.°, el Estado explotará por su cuenta 
el pantano, con arreglo á las tarifas que orea conve
niente fijar, hasta que después de cubiertos todo® los 
gastos de administración y conservación de las obras 
quede resarcido del capital é intereses que haya inver
tido en ellas sobre el 50 por 100 que le corresponda 
abonar.

Art. 12. Si por negligencia del Sindicato peligrase 
la conservación de las obras ó no pudieran prestar el 
servioio á que se destinan, el Gobierno procederá á in
cautarse de ella3 y á explotarlas, bien sea directamen
te ó cediendo la explotación á un tercero, previo expe
diente, en que deberá ser oído el Consejo de Obras pú
blicas.

Art. 13. El Ingeniero Director de las obras, en caso 
de formarse la Junta mencionada en el art. 7.°, ó en 
su defecto el de la División hidráulioa del Guadalqui
vir á quien se encomiende este servicio, procederá in
mediatamente á fijar los límites de la zona regable 
como base para las modificaciones que procedan en la 
constitución del Sindicato de riegos.

Art. 14. Aun después que el pantano sea propiedad 
del Sindicato, quedará éste obligado á no malgastar el 
agua y á distribuirla con equidad para que el beneficio 
del riego so extienda á la mayor extensión posible de 
terreno.

Art. 15. En el caso de constituirse la Junta de obras, 
deberá someter anualmente á la aprobación del Minis
tro los presupuestos da gastos de Direcoión y á.dmi- 

j  nistración, que no podrán exceder en ningún año de 
i 22.000 y 8.000 pesetas, respectivamente. Estos gastos

fr
anuales se considerarán como aumento del presupuesto 
para los efectos del art. 5.®

Art. 16. El Ministro, á propuesta de 1® Junta, fija
rá anualmente el plan económico de las obras que b»- 
yau de ejecutarse, consignándose en el mismo la parto 
del gasto que deba ser abonada por el Estado, y  que»* 
será librada á dicha Junta por cuartas partes ea>e£ 
primer mes de cada semestre.

Art. 17. La Junta, si Regara á formarse, rendwá 
anualmente cuentas de los gastos realizados, acompa
ñadas do las certificaciones' correspondientes, e îpedi— 
das por el Ingeniero Director, sin perjuicio de presen
tar las liquidaciones definitivas al terminarse lo& tea- 
bajos.

Dado en Palacio á treoe de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

a l e q n sq
El Ministra do Fomento,

«fosé Sánchez fSwerra»

Examinado el proyecto reformado del canal de ali*- 
mentación del pantano Gasset, redactado como conse
cuencia del replanteo previo de dicha obra, el cual da 
lugar á un aumento de 34.528‘76 pesetas sobre el pre
supuesto del proyecto aprobado por Real decreto de 8" 
de Mayo último:

Resultando que las modificaciones que al citado pro
yecto primitivo se proponen son consecuencia del cum
plimiento de las prescripciones dictadas al aprobar téc
nicamente el repetido proyecto y justifican sobrada
mente el aumento de presupuesto producido;

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto del canal de 

alimentación del pantano Gasset, que produce un adi
cional al presupuesto aprobado por Real decreto de 8  
de Mayo último de 34.528‘76 pesetas; debiendo tenerse 
presente al tiempo de la ejecución, además de las pres
cripciones señaladas por Real orden de 28 de Abril de 
1906, las presupuestas en el informe del Servicio Cen
tral Hidráulico.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra.

Teniendo en ouenta las excepoiones 6.a y 7.a del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, A 
propuesta del Ministro de Fomento y de acuerdo con. 
el Consejo de Ministros,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Artículo únioo. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para efectuar directamente, y sin las formalidades d® 
subasta, el gasto de 33.427 pesetas 80 céntimos, oon 
destino a la adquisición ó instaiaoión de una campana 
submarina junto al faro de Tarifa, en la provincia de 
Cádiz.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

José §á n e h e z  G uerra.

Visto el recurso interpuesto por D. Francisco* Pas
cual Cordero, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Yillanueva de Azuague (Zamora), contra la resolución 
de 12 de Agosto último, dictada por el Gobernador ci
vil de la provincia, declarando la necesidad de la ocu
pación de fincas que han de expropiarse en dicho tér
mino municipal oon motivo de las obras de encauza- 
miento del río Esla que ha ejecutado la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Oeste de Espa
ña, y para que se proceda á la designación de peritos 
que por las partes interesadas hagan la medición y ta?- 
saeión de las fincas que han de ocuparse:

Resultando que al mencionado recurso se acompaña 
una certificación, expedida por D. Deograoias Crespo, 
Escribano del Juzgado de primera instancia de Bena- 
vente, por la que resulta que el Regidor Síndico del 
Ayuntamiento de Vilianueva de Azuague promovió in
terdicto de recobrar contra la Compañía de Madrid á 
Cáceres y Portugal sobre ocupación de parte del prado 
denominado Corralón de los Comunes, de este pueblo, 
para el encauzamiento de las aguas del río Esla, cuyos 
autos se encuentran en tramitación:

Resultando que, según consta en el expediente por 
el Ingeniero Jefe de la División de vías y obras de 
la Compañía de explotación del mencionado ferroca
rril, las obras de encauzamiento se ejecutan con arre
glo á proyecto debidamente aprobado, las que comen
zaron con anuencia del Ayuntamiento recurrente, con

!el cual se entablaron gestiones para el abono de la in
demnización, por le que en aquel entonces no se incoo* 
* el expediente de expropiación:
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Resultando que por la parte recurrente se manifies
ta  que por un representante de la Compañía férrea se 
les hizo proposiciones de indemnizar los terrenos ocu
pados, I03 que en principio se aceptaron; pero no ha
biéndose realizado la oferta ni dado á la misma forma 
en concreto, ni convenio antes de que transcurriese el 
plazo legal, se formuló interdicto de recobrar, y pro
movida competencia por el Gobernador civil de la pro
vincia al Juzgado de primera instancia, se resolvió á 
favor de é3te por la Presidencia del Consejo de Minis
tros por Real decreto de 25 de Abril último, continúan 
dose durante la suspensión del interdicto por la Com
pañía las obras comenzadas:

Considerando que á tenor de lo dispuesto en la Real 
©rden de 22 de Junio de! corriente año en expediente 
de expropiación para la construcción del Canal de Ara
gón y Cataluña, y de acuerdo con anteriores resolucio
nes análogas, cuando sea consentida sin protesta ni re
clamación alguna la ocupación de terrenos para la rea
lización de las obras, la declaración de utilidad públi
ca, como la de la necesidad de la ocupación, están com
pleta y absolutamente cumplidas, y, por consiguiente, 
se hallan terminados y virtual mente resueltos los dos 
primeros períodos do la expropiación:

Considerando que cuando elío no oeurre no puede 
entrarse en el segundo período de ia ley sin que se 
haya ul itnado y sea firme el de la declaración de utili
dad pública:

Coa»siderando que el art. 4.° de la ley de Expropia
ción forzosa faculta á los interesados para formular el 
interdicto de recobrar cuando no se hallen cumplidos 
los preceptos que la misma consigna en garantía del 
respeto del derecho de propiedad:

Considerando que formulado dicho interdicto y de
clarada la competencia 4 favor de los Tribunales, que
da en suspenso la acción administrativa ínterin aquél 
sea resuelto por sentencia firme y ejecutoria, porque 
de uo ser así, el precepto de dicho art. 4.° resultaría 
ilusorie, y todo precepto contenido en una ley ha de 
considerarse como garantía de uu derecho y no dis
posición caprichosa, cuyo cumplimiento quede á la vo
luntad de los interesados:

Considerando que declarada la competencia á favor 
de los Tribunales ordinarios, y comprobado por me
dio de documento fehaciente que se ha formulado in
terdicto de recobrar, y que el misrao se halla en tra
mitación, como también por las manifestaciones de 
ambas partes interesadas, que no se ultimó ni tuvo 
efecto el convenio particular para la ocupación de los 
terrenos, el Gobernador civil debió de abstenerse de 
hacer ia declaración de necesidad de la ocupación per 
estar en suspenso la competencia administrativa y ra 
dicar ésta solamente en los Tribunales para la resolu
ción del interdicto:

Considerando, en su consecuencia, y, por último, que 
ha habido extraiimiiación de funciones por parte de 
la Administración, lo que obliga á que se declare nulo 
lo ordenado por la misma ;

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en dejar sin efecto la providencia del Gober

nador civil de Zamora de 12 de Agosto último, por la 
que se declaró la necesidad de la ocupación de parte 
del prado denominado Corralón de los Comunes, del 
pueblo de Vibanueva de Azusgue.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J*»sé €*rs$err».

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Lucilo 
Pérez, a  nombre de D. Alfonso de Cárdenas y Mori
llo, copropietario do los terrenos que se pretende ex
propiar cu término de Almodóvar del Campo, provin
cia de Ciudad Reai, para la mejor explotación de las 
minas San Gaspar 2.° y E l Bloqueo, contra el decreto 
por el que el Gobernador, en 14 de Agosto de 1908, de 
conformidad con lo propuesto por ía Comisión provin
cial y Jefatura de Minas del distrito, declaró la necesi
dad de la ocupación de dichos terrenos:

Visto ¿o actuado en el expediente con posterioridad 
á la Real orden de 5 de Febrero del corriente año, con
firmatoria dei decreto del Gobernador declarando de 
utilidad pública los trabajos de las doa citadas minas: 

Vistes los artículos 14 al 18 de la ley de Expropia
ción forzosa vigente y los 19 al 26 del Reglamento 
para su ejecución:

Considerando:
1.° Que el Gobernador civil de Ciudad Real ha or

denado ia publicación en el Boletín oficial de ia provin
cia de ia relación nominal de propietarios que aparece 
insería en el núm. 63, correspondiente al 2^ de Mayo 
último, y mandado fijar dos edictos, uno en la Alcaldía 
d4 Almodóvar del Campo y otro en la Jefatura de Mi
nas del distrito, señalando un plazo de quince días

para que las personas interesadas pudieran exponer ¡ 
las reclamaciones que estimasen convenientes contra j 
la necesidad de lo ocupación, quedando así cumplido en 
todas sus partes lo preceptuado en ©1 art. 17 de la ley, 
sin que en éste haya prescripción alguna que ordene 
la notificaoión directa á los interesados, como preten
de el recurrente, al manifestar que no tenía noticia de 
esos escritos por no habérsele notificado en forma.

2.° Que no habiéndose presentado en la Alcaldía de 
Almodóvar del Campo reclamación alguna á ios efectos 
del art. 24 del Reglamento para la aplicación de la ley 
de Expropiación forzosa, y dictada por el Gobernador, 
de acuerdo con la Jefatura de Minas y Comisión pro
vincial, la resolución procedente y justificada, referen
te á la necesidad de la ocupación de ios terrenos para 
la explotación minera, con sujeción á los artículos 18 
de la ley y 25 de su Reglamento, sin que con la tram i
tación dada se haya privado al recurrente de los me
dios de defensa de los derechos que la ley y el Regla
mento le concede;

En virtud de lo prescrito en el art. 19 de la ley de 
Expropiación vigente;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en confirmar el decreto del Gobernador de la 
provincia de Ciudad Real de 14 de Agosto de 1908, por 
el que declaró la necesidad de la ocupación de terrenos 
para explotar las minas San Gaspar 2.° y El Bloqueo, 
y en desestimar el recurso de alzada interpuesto contra 
©1 mencionado decreto por el representante de D. Al
fonso Cárdenas y Morillo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

1 ! ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José ^áaaelt©5£ t i e r r a .

Visto el recurso interpuesto por D. Victoriano Aoiz, 
apoderado del Excmo. Sr. D. Luis Sans y Muxica, Mar
qués de Castelfuerfce, contra la providencia del Gober
nador de Navarra de 20 de Agosto último, por la que se 
declaró la necesidad de la ocupación de parte de una 
finca de Doña Margarita Magallón, Marquesa de Cas- 
telfuerte, radicante en Ezcay, Valle de Longuida, para 
la construcción de las obras del aprovechamiento de 
aguas del río Irite, concedido á D. Domingo Elizondo, 
Presidente de la Socidad Electra Aoiz:

Resultando que en dicho recurso, al dar por repro 
ducidos los argumentos expuestos én el escrito dirigi
do por dicha parte al Gobernador de la provincia ©po
niéndose á la declaración de necesidad para ocupar la 
parte de finca antes citada, se agrega que la cuestión 
planteada envuelve carácter público, no tenido en 
cuenta por el Gobernador, por cuanto la defensa que 
haoe el Marqués de Castelfuerte no es sólo de los de
rechos do su esposa, sino también de Ies dei^chos é in
tereses de los vecinos de Ezcay, coto redondo pertene
ciente á la Marquesa, porque el acueducto proyecto 
atraviesa todo el término é jurisdicción del indicado 
pueblo; que con la construcción de ese cauce se divide 
en dos partes la jurisdicción del pueblo de Ezcay, con 
tolos Ies peligros é inconvenientes que ofrece dicha 
obra, y, por úhimo, que dada la importancia y trans
cendencia de la resolución recurrida, no debe decla
rarse la necesidad oyendo tan sólo al dueño de la finca 
por la circunstancia de ser coto redondo, y que proce
dería oir también á los vecinos del mismo, que son los 
que, en primer término, van á sufrir las Consecuencias 
de la obra; terminando con la súplica de que se resuel
va no puede declararse la necesidad de la ocupación 
decretada por el Gobernador civil, y en ningún caso 
declararse ésta sin oir previamente al vecindario de 
Ezcay:

Resultando que por Real orden de 13 de Junio últi
mo se otorgó la concesión del aprovechamiento de 
aguas del río Irite en los términos de Artosque, Ezcay 
y Aoiz á la Sociedad Electra Aoiz, y que llegado el se 
gundo período de la ley de Expropiación, se presentó 
por la mencionada Sociedad la oportuna relación del 
propietario interesado en la expropiación, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 15 de la ley de Expropiación for
zosa; y que tramitado el expediente con sujeción a lo 
prescrito en la misma, se publicó en el Boletín oficial 
de 1.° de Junio un edicto del Gobernador civil de la 
provincia, de conformidad con el art. 17 de la ley, para 
que las personas ó Corporaciones á quienes interesase 
la declaración de la ocupación de un trozo de la finca 
de la Marquesa de Castelfuerte pudieran exponer ante 
aquel Gobierno contra dicha necesidad de ocupación 
en el plazo de veinte clíaB que en el mismo se concedía:

Pesultando que el único interesado que se opuso á 
esa necesidad fué el recurrente, alegando los perjuicios 
que el proyecto acarrea á ia fines gravada:

Resultando que ia Diputación provincial informó en 
el sentido de ño ser procedente las alegaciones formu

ladas por la parte recurrente, como tambier; í • coge», 
niero de la Sociedad expropiante, con cuyas opímonéfc 
estuvo en un todo conforme la Jefatura de Oátótó de la 
provincia, por 16 que el Gobernador civil de la rrmnía 
dictó su providencia recurrida, insertada en e l Boletín- 
oficial de 21 de Agosto último:

Considerando que en virtud de providencia tf l.° dé 
Julio, inserta en el Boletín oficial de igual i> y éh 
consecuencia con el art . 17 de la ley de Expr. qítóúóli. 
forzosa, se anunció la parte de la finca de la M v ^iesá 
de Castelfuerte que había de ser ocupada pnr.i oras 
de aprovechamiento de aguas del río Irite, e on ouyá 
providencia se invitaba á todás las personas o C rpo
taciones á quienes interesaba la ocupación qué 
expusieran ante el Gobierno civil las alégaos, tó-* qué 
tuvieran á bien en contra de la necesidad, por qué 
és visto que la petición hecha por el recurrente cíe que 
sé oigá previamente al vecindario de Ezcay es ,U.pro
cedente, porque éstos tuvieron tiempo bál>tó qué 
haber comparecido en el expediente y formular uis ra« 
zones de que se creyeran asistidos en contra rio & ne
cesidad de la ocupación:

Considerando que la facultad concedida pu- 4 ar
tículo 17 de la ley de Expropiación para que . per
sonas ó Corporaciones interesadas puedan >mér 
contra la necesidad de la ocupación, es como - ̂ ac
ción del artículo lo indica, sólo contra esa n ° uiad,
justificando, por ejemplo, poder ejecutarse .la ¡ x por
otro lugar, y no ser indispensable aquel qro aierU 
Ocuparse; pero no faculta dicho precepto paia que se 
alegue, como hace el recurrente, razones que afec
tan al perjuicio que la ocupación cause en )a fia por
que eso es causa que podrá alegarse y ha de ersé
presente en el tercer período ai determinar u .justi
precio que, como indemnización, deba abajarse al 
dueño de la finca gravada:

Considerando, por último, que los distintos tó rmes 
emitidos, y á que se ha hecho referencia, e s c o n 
formes en que no deban aceptarse las razonct 1 re 
currente;

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en confirmar la providencia del Gol^r coidor, 

desestimando, en su consecuencia, el recurso * abla- 
do contra la misma por el Marqués de Gastelfue i , con 
devolución del expediente.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de m< nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  draaerra*

Vista la instancia de la Cámara agrícola de Uniala
da (Barcelona) en solicitud de que se la rece nozun ofi
cialmente constituida:

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Na v im b re  
de 1890, y conformándome con lo propuesto por él 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José Súnoliez ©sierra

Vista la instancia da la Cámara agrícola da Morón 
da la Frontera (Sevilla) en solicitud de que se la reco
nozca oficialmente constituida:

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto da 14 do Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por ei Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil nove
cientos ocho.

¡ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  €2rsa©-ra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas á este Cen

tro directivo por la Sociedad anónima Cros, domici
liada en Barcelona, en súplica de que sea habilite;!© un 
muelle que construye en el río Guadalquivir, en San 
Juan do Aznalfarache, provincia de Sevilla, para el 
servicio de la fábrica de abones que en el citado punto 
tiene establecida, en el sentido de que se autorice'para
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la importación da piritas de hierro y cobrizas, fosfatos 
y superfosfatos de cal, abonos, nitrato de sosa y car
bones; para el cabotaje de dichos productos y de sal 
común, sulfato de hierro, ácido sulfúrico, nítrico y 
clorhídrico, sulfato de sosa, hierro viejo y envases 
para sus productos; y para la exportación de escorias 
de piritas de hierro y cobrizas, superfosfatos de cal, 
ácido sulfúrico, nítrico y clorhídrico, y sulfatos de hie
rro y de sosa:

Resultando que la Sociedad indicada expone, como 
fundamento de su petición, que teniendo establecida 
la fábrica de referencia, le es necesaria la habilitación 
que pretende para el servicio de la misma:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades lla
madas por Ordenanzas á hacerlo, favorables todos á la 
concesión que se pretende, si bien la Comandancia de 
Carabineros manifiesta que debe aumentarse la plan
tilla de aquel punto hasta 10 hombres, al matído de un 
sargento, y que se invite á la Sociedad peticionaria 
para que atienda por su cuenta al alojamiento de la 
fuerza; y el Administrador de la Aduana interesa en 
síntesis esto mismo para el personal de Aduanas, así 
como exige otras varias condiciones:

Considerando que la habilitación que se pretende es 
necesaria para facilitar el desarrollo de la industria de 
que se trata, así como también conveniente á los inte
reses generales del país, y en particular para los de la 
región andaluza, sin que por ello sufran perjuicio los 
intereses del Tesoro, puesto que puede establecerse la 
debida intervención y vigilancia, procediendo la Junta 
de Jefes de Sevilla, si lo estima necesario, á una dis- 
cribución adecuada de las fuerzas del Resguardo que 
prestan servicio en la Comandancia:

Considerando, respecto á las demás condiciones ex! 
gidas por el Administrador principal de Aduanas, que 
no ha lugar á proveer especialmente coa relación á 
ellas, pues son consecuencia del cumplimiento de los 
preceptos reglamentónos por los funcionarios de Adua
nas y Carabineros, así como dal régimen fiscal estable
cido en general para la navegación por el Guadalqui
vir de los barcos procedentes del extranjero;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por evsa Dirección general, se ha servido dis 
poner:

1.° Que se habilite el muelle que para el servicio de 
su fábrica de abonos tiene establecido la Sociedad anó
nima Oros en el río Guadalquivir, en el punto de San 
Juan de Aznalfarache, en el sentido de que se autorice 
la importación de piritas de hierro y cobrizas, fosfatos 
y superfosfatos de cal, abonos, nitrato de sosa y car
bones; el cabotaje de los anteriores artículos y de sal 
común, sulfato de hierro, ácidos sulfúrico, nítrico y 
clorhídrico, suifato de sosa, hierro viejo y envases 
para sus productos; y para ia exportación de piritas de 
hierro y cobrizas, superfosfatos de dal, ácido sulfúri
co, nítrico y clorhídrico, y sulfatos de hierro y de sosa.

2.° Que la Junta de Jefes de-Sevilla proceda al es
tudio de una distribución adecuada de las fuerzas de 
Carabineros de ia provincia, si lo estima necesario, á 
fin de que los contingentes de cada punto estén en re
lación con la importancia de las operaciones que se 
realicen en cada uno de ellos; y

3.° Que ios despachos se efectúen con documenta
ción é intervención de la Aduana de Sevilla, siendo de 
cuenta de la Sociedad peticionaria el abono de las die
tas reglamentarias á los empleados que vayan á ha
cerlos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido 

por la Junta de Jefes de éste Ministerio, creada por 
Reales órdenes de 1.® de Diciembre últimoy 7 de Ene
ro siguiente para dictaminar acerca de las-reclamacio
nes que al escalafón de este Centro se produzcan; - y 

Resultando que al llevar á efecto la formación del de 
los funcionarios de Administración civil dependientes 
de este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en 
la segunda disposición transitoria de la ley de 14 de 
Abril último regulando el ingreso, ascenso y separa
ción de los funcionarios de Administración civil depen
dientes de este Ministerio, han sido incluidos como fun
cionarios que vienen sirviendo sus destinos en comi
sión los que han desempeñado el cargo de Gobernado
res civiles y ocupan actualmente destinos de inferior 
categoría, y en el escalafón de cesantes los que han 
desempeñado destinos inferiores al de aquellos cargos

y tienen consolidada categoría superior por la misma 
circunstancia:

Considerando que no puede computarse para deter
minar preferencia en el ramo de Gobernación la cate
goría alcanzada, ni el tiempo servido en el cargo de 
Gobernador civil, por cuanto estos cargos dependen 
directamente de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, que refrenda sus nombramientos, subordioados 
siempre á legislación distinta de la que rige para el 
personal administrativo, reconociéndoles tan sólo la 
ley de 14 de Abril último el derecho á ocupar las plazas 
de Jefes de Administración de primera clase cuando 
cuenten dos años de servicios;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que, 
para determinar preferencia en el ramo de Goberna
ción, no puede computarse en la formación de escala
fones de este Ministerio la categoría alcanzada, ni el 
tiempo servido en el cargo de Gobernador civil, á los 
funcionarios que sirvan destinos inferiores, ni á los ce
santes de dicho Cuerpo que también alcanzaran aque
lla categoría, y disponer que se hagan en el escalafón 
las rectificaciones necesarias, tanto con relación al per
sonal activo como al cesante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De Conformidad con las propuestas eleva
das por la Junta de Jefes de este Centro, creada por 
las Reales órdenes de 1.® de Diciembre de 1907 y 7 de 
Enero siguiente, acerca de las reclamaciones formula
das al escalafón provisional de funcionarios activos y 
Cesantes del Cuerpo de Administración civil depen
dientes de este Ministerio, en cuanto á determinados 
casos generales sometidos al estudio y consulta de; 
aquélla;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido ordenar que en 
la formación del escalafón definitivo se observen las 
siguientes prevenciones:

1.a Que los funcionarios cesantes que figuraban sin 
clasificar en el escalafón provisional por falta de do
cumentación justificativa de los títulos y derechos que 
alagaron, y cuya documentación no han llegado á pre
sentar en I03 plazos el efecto concedidos, dejen de figu
rar en el escalafón definitivo.

2.a Que los funcionarios cesantes que han acudido 
en solicitud de inclusión, con la documentación com
pleta, justificativa de sus derechos, antes de la fecha 
del cierre de servicios, y á fin de evitar toda lesión de 
los derechos adquiridos con ánterioridad á la publica
ción de la ley de 14 de Abril último, figuren en el es— 
calafón definitivo en la clase á que han pertenecido y 
en el lugar que por el tiempode servicies en la misma 
les corresponda.

3.a Que teniendo en cuenta las limitaciones que la 
mencionada ley señala para la reposición de los Oficia
les de cuarta clase cesantes, por considerarse estas 
plazas de entrada, se entienda que los Oficiales de ouar 
ta clase cesantes que hubieren desempeñado destinos 
inferiores en Gobernación puedan ser comprendidos 
en la escala de éstos y con los servicios que en el mis
mo tengan, á reserva de que, cuando sean restituidos 
al de Oficial de cuarta clase, se les sume-el tiempo an
terior; y que el segundo turno de los señalados en el 
párrafo 2.° del art. 1." de la repetida ley se entienda 
«por elección de un cesante de igual cíase de la vacan
te entre los que figuren en el primer tercio de la es
cala con dos años da servicios, por lo menos, en Gober
nación».

4.a Que á fin da evitar que los nombres de los falle
cidos continúen indefinidamente figurando en el esca
lafón de cesantes, se exija á los cesantes la presenta
ción anual de su fe de vida; y

5.a Que á los funcionarios cuyo arranque de carre
ra lo tuvieron en la Secretaría del suprimido Ministe
rio de Ultramar, les sean de abono-estos servicios para 
su clasificación en el escalafón definitivo, siempre que, 
antes de la publicación del mismo, justifiquen que los 
derechos que alegan por sus servicios en la Secretaría 
de dicho suprimido Ministerio no los han ejercido en 
los demás Ministerios, y, por lo tanto, no han figurado 
en otros escalafones; siendo además la voluntad de 
S. M. que, conforme á los preceptos de la ley y preven
ciones mencionadas, se Heve á efecto la publicación del 
escalón definitivo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(El escalafón á que se refiere la anterior Real orden ee inserta 
en la página siguiente.)

MINISTERIO DE FOMENTO
-orawiieuitüBiwraE

r e a l  ORDEN! 
limo. Sr.: En vista de la extraordinaria importancia 

que ha adquirido actualmente en diferentes localida
des de la isla de Gran Canaria la invasión de lan
gosta procedente de Africa, y de que, agotados todos 
los recursos disponibles para su destrucción por aque
llas Autoridades, se han dirigido á este Ministerio so
licitando auxilios pecuniarios para poder continuar 
combatiendo tan terrible plaga; teniendo presente la 
importancia de la riqueza amenazada de desaparecer, y 
considerando este caso comprendido en las condiciones 
que estableoe el art. 74 de la vigente ley de Plagas;

S. M. el R ey (Q. D. D.) se ha servido disponer sa 
auxilie á la provincia de Canarias proporcionándola 
recursos para continuar combatiendo la plaga de lan
gosta que ha invadido diferentes localidades de ella, & 
cuyo fin se expedirá nn mandamiento de pago, á justi
ficar, por la cantidad de 5.000 pesetas, á favor del Jefa 
de Fomento de Canarias, para que, de acuerdo con el 
Ingeniero del Servioio agronómico de dicha provincia, 
se destine á los trabajos que se juzguen más eficaces 
para la destrucción de la mencionada plaga, con cargo 
al capítulo 6. ®, art. 2.°, concepto 50, del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Ce-

meroio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 1IE LA GUERRA

Inspeoeion general de las Comisiones 
liquidadoras del Ejercito.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba 
y Puerto Riso. — Cuarto Negociado.

TMECIO DE VOLUNTARIOS MOVILIZADOS, NtüfM. 3.
Relación nominal de los individuos de tropa del mismo, cu- 

yos ajustes han sido aprobados por el Excmo.Sr, General 
Inspector de esta Comisión en 4 de Octubre de 1906, y  la 
cual se remite á la Inspección para ser publicada en "la 
G a ceta  d e  M adrid y Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra, conforme d lo 'dispúesto en el Real decreto de 21 
de Mayo de 1906 (D. O., núm. 1Ü9).

ALCANCES
c la se s  N OM BRES

Pesetas.

Gabo  Andrés Ramón Martin . . . . . . . . . .  184*40

Total., ........... 184/40

Importa esta relación las figuradas ciento ochenta y cua
tro pesetas cuarenta céntimos.

A>anjuez 9 de Octubre de 1908. ='K1 Comandante, Jefe 
del Negociado, Mariano Maté.=V.° B.°=E1 Coronel, Castro.

ir* a~ti\

Comisión liquidadora.
PUIMEB BATALLÓN DEL BEGIMItíNTO INFANTERÍA ZARAGOZA, 

NÚMEBO 12.

Relación de los individuos de dicho batallón que se hallan 
ajustados y no han reclamado sus alcances, y que se pu~ 
blica en cumplimiento á lo dispuesto en él art. 4.° del 
Realdecreto de 21 de Mayo de 1906 (t>. O., núm. 109).

A L C A N C E S
c l a s ! e s  N O M B*R ES —

Pesetas.

Soldado . . . .  Enrique Di a z Galán   545*20
Id em.. . . . . .  Fernando Sánchez Libran  415*75
Idem ........ José Lópfez López........................  197‘70
Idem Pedro Pircenat Casas..................  103 90

Suman..................... 1.262*55
’’ W * « a M n a » J W « B i o - v  **-n .     n  —

^Santiago 6 de Octubre de 1908. =  El Teniente Coronel Ma- 
y^r, Manuel’L. de Guevara. =  V.° B.° =  El Coronel, G. 
Salas.

Madrid 28 da Octubre da 1908. =  El General Inspector ge
neral Juan Franco. JG—648
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MINISTERIO DE HACIENDA

      Dirección general de la Deuda
                 y  c l a s e s   pasivas.

L a  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
<k¡ la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
Tarifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías 16; 17 y  18 d e  N ov iem bre .
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Miníate- |  

ríos de la Guerra, Marina y Dirección general de la  Deuda y * 
Oíase» oasivas; facturas presentadas y corrientes de metálico, 
hasta el núm. 29.250*

D ía 19.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes de me

tálico y efectos, hasta el núm. 292.50.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 7 9 
é« Agosto de 1898, respectivamente, hasta el num . 32.354.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para h  
.agregación ¿e sus respectivas hojas de cupones, con arregle 
i l a  Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm . 3.045.

Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.286.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 2.729.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentidas para el canje por sus títulos defini
tivos, eon arreglo á la Real orden de £  de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 11.121.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, oor canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de i901, hasta 
el Dúmu 8.671.

Idem de título» del 4 por 100 interior, emisión de 81 d r  Ju
lio de 1900, por conversión de otro» de igual renta de 1 m  
amisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
r r ie n te , hasta el núm. 13.774.

D ía 20.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes de me

tálico y efectos, hasta el núm . 29.250.

D ía 21.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes de m e

tálico y efectos, hasta el núm. 29.250.
Reembolso de acciones tía oor&s públicas y carreteras de 

34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones á«l semestre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874, y reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; 
facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos dei 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 y 4 

por 100 interior y exterior.
Entrega de valore» depositado* en arca de tras llaves, pro

cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 13 de Noviembre 1908™E1 Director general, Ca

tión del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

C o n s e jo  iu p e r io r  de E m ig r a c io n .

C ircular.
Para el debido cumplimiento de i»s disposiciones conteni- j 

das en los artículos 129, 130, 131, 133 y 161 del Reglamento 
provisional de la ley de Emigración, el Ministerio de Marina ¡ 
ha dictado, con fecha 13 de Octubre últim o, una Real orden, | 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente: i

¿Primero. Que dicha inspección tendrá lugar en los ¡ 
puertos de Bilbao, Cádiz, Cartagena, Barcelona y Ferrol; ¡ 
pues aunque este último no está habilit&do con Junta local ¡ 
de Emigración, como la tiene ia Corufía, podrá la de este úl- j 
timo puerto certificar ¿el reconocimiento de fondos de los j 
buques que lo necesitaren en Ferrol. Cuando los buques no j 
hayan de verificar el reconocimiento en seco podrán hacerlo j  

en cualquiera de los demás puertos designados con Juntas ; 
locales de Emigración.

Segundo. La Junta encargada de la inspección estará 
constituida por un Delegado de la Autoridad de Marina, 
que sea Oficial; los peritoá Arquesdor’y Mecánico, y el Médi
co de la Comandancia de Marina para lo concerniente á la 
higiene y salubridad del buque y para el reconocimiento de 
víveres y medicinas. En los puertos donde no haya Médico de 
la Armada será sustituido por el de Sanidad del puerto.

Tercero. La forma de verificarse dicha inspección^será 
con arreglo al vigente Reglamento de arqueos y á la Real 
erden dictada por el Ministerio da Marina en 1.° de Abril de 
1889 (O. L ., página 197), pareciendo innecesario determ inar 
la  forma de reconocer los víveres y botiquín; y

Cuarto. Los reconocimientos periódicos y extraordina
rios que en lo sucesivo sufran esos buques se verificarán en 
la misma forma que los demás, ó sea con arreglo á lo dis
puesto en la citada Real orden de 1.° de Abril de 1889».

Con fecha 21 de Octubre el mismo Ministerio, de acuerdo 
con el de la Gobernación, y con el fin da que se conceda á 
estas Compañías de navegación autorizadas un plazo p ru 
dencial, dispuso que desde esta fecha hasta el 31 de Diciembre 
próximo pongan sus buques en las condiciones reglam enta
rías, y para regular los reconocimientos que hasta dicha fe
cha han de verificarse, dictó una circular la Dirección gene
ral de Navegación y Pesca marítima, dirigida á los Coman
dantes de Marina de las provincias, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente:

*a) Se podrá dispensar del reconocimiento del casco y m á
quinas al buque quo presente el certificado de haber sufrido 
este reconocimiento hace menos de tres cups y  en el que 
conste el perfecto estado del casco y de las máquinas.

Es válido el certificado expedido por la Nación .do 1* ban
dera del buque y por el Lloyd inglés ó el Bureau Ventos d la 
Seeberufsgencssmschaft.

b) No se permirá llevar más emigrantes que los que Co
rrespondan por la cubicación y superficie señaladas en el a r
tículo  136 del Reglamento y por el número de literas.

Se exigirá:
c) Q m  los alojamientos estén bien ventilados.

d) El alumbrado eléctrico y luces supletorias, 
c) El m aterial de enfermerías, lavaderos y retretes, como 

disponen los artículos 145, 146 y 147 del Reglamento.
Desde el 1.° de Enero próximo se exigirán en toda su ex

tensión las disposiciones del Reglamento de la ley de Emi - 
gración.»

El Consejo Superior en pleno, en su sesión de 31 de Octu
bre último, acordó que se diera traslado de estas disposicio
nes á las Juntas locales de Emigración, y en cumplimiento 
de dicho acuerdo se lo comunico á Y. S, para su conocimien 
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente, Conde de 
Torreánaz.=Sres. Presidentes de las Juntas locales de Emi
gración.

Inspeccion  g e n e ra l d e  Sanidad exterior,

Circular.
Según noticial oficiales recibidas en este Centro, han ocu

rrido tres casos de peste levantina en el puerto de Liverpool 
habiendo fallecido dos de los atacados.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori 
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen ei 
puertos españoles.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Inspector general 
M. Alonso Sañudo.=A  los Gobernadores civiles de las pro 
vinclas m arítim as y Comandantes generales de Ceuta y d< 
Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras  públicas

Puertos.
Visto el expediente relativo al proyecto de un varadero en 

la margen derecha de la ría de Bilbao, en el punto situado 
á 125 metros aguas abajo de la casa del Sr. Ardanaz, en 
Erandio, presentido porlaSociedad Altos Hornos de Vizcaya.

Resultando que los informes del Ayuntamiento de Eran
dio, Jun ta  de Obras del puerto de Bilbao, Comandancia de 
Marina, Comisión provincial y Jefatura de Obras públicas, 
así como el de ese Gobierno civil, son favorables á la conce
sión que se solicita:

Resultando que no se ha presentado oposición alguna en 
el período de información pública:

Resultando que los Ministerios de la Guerra y de Marina 
informan también favorablemente:

Considerando que emplazando el varadero en el punto ele
gido no se produce perjuicio á la navegación, puesto que 
existe en dicho punto una masa de roca que impide la aproxi
mación de los buques, aun cuando no ss construya dicho va
radero, y al propio tiempo resulta una cimentación fácil y 
sólida:

Considerando que todas las entidades informantes están 
conformes con la opinión de la Junta de Obras, que fundán
dose en que desde hace veinticuatro año» tiene establecido 
esta Corporación un varadero y aplica para las reparaciones 
da barcos una tarifa de una peseta por metro lineal de eslora 
de branque á codaste el prim er día, y 0l50 pesetas por la 
misma unidad desde el segundo, propone que se adopte esta 
misma tarifa en vez de la indicada en el proyecto;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido disponer que se 
autorice á la Sociedad Altos Hornos de Vizcaya para cons
tru ir  un varadero para la reparación de sus gánguiles y otros 
buques en la margen derecha de la ría  de Bilbao, ju risd ic
ción de Erandio, y punto designado en el proyecto, con suje 
ción á las condiciones siguientes:

■1.a Se autoriza á la Sociedad Altos Hornos, de Bilbao, 
para construir en la margen derecha de la ría del Nervión 
un varadero con destino á la reparación de sus gánguiles y 
de otras embarcaciones.

2.a Se ejecutarán las obras con estricta sujeción al p ro 
yecto que va unido al expediente, bajo la inspección y vigi
lancia del Director de las obras del puerto y de la Jefatura 
de Obras púb-icas ó f&cultitivo subalterno en quien delegue, 
levantándose á su terminación un acta firmada por dichos ; 
funcionarios y el concesionario, en la que conste el exacto 
cumplimiento de estas condiciones, con objeto de someterla 
á la aprobación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento. Cuan
tos gastos se originen por estos servicios facultativos serán 
de cuenta de la Sociedad concesionaria

3.a Antes de dar principio los trabajos, la Sociedad con * 
cesionaria depositará, á título de fianza, en la Sucursal de la 
Caja de Depósito de Vizcaya, la cantidad de 377 pesetas y 15 
céntimos, equivalente al 3 por 100 del importé del presu
puesto de las obras; fianza que le será devuelta tan pronto 
como se apruebe el acta á que se refiere la cláusula 2.a

4.a Deberán dar comienzo las obras dentro del término 
de tres meses, contados á partir de ia notificación de Ja con
cesión, y quedarán tarm i nados en el de diez y ocho meses, 
contados á partir de la misma fecha.

5.a La Sociedad concesionaria queda obligada á la con
servación de las obras en buen estado, aaí como á la repara
ción de cuantos desperfectos se causen en el nuevo muelle y 
zona de servicio como consecuencia de la construcción ó ex* 
plotaeión del varadero, debiendo quedar estas reparaciones, 
en caso de que tengan lugar, á satisfacción completa de la 
Dirección de las obras del puerto.

6.*1 Las tarifas máximas que podrán aplicarse en la explo
tación del varadero de referencia son las siguientes:

Una peseta por metro lineal de eslora, medida de branque 
á codaste, durante el día de estancia en el varadero.

Cincuenta céntimos de peseta por día y metro lineal de 
eslora^ á partir del segundo día.

7.a Esta concesión se otorga dej ando á salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero y con todos los dere
c h a  y obligaciones consignados en la ley general de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877 y en la especial de Puertos de 
7 de Mayo de 1880.

8.a Si en cualquier tiempo necesitare el Gobierno ó la 
Junta de Obras del puerto de Bilbao los terrenos de dominio 
público que han de ocuparse con las obras objeto de esta con
cesión, queda la Sociedad concesionaria sujeta á lo dispuesto 
en el art. 50 de la vigente ley de Puertos.

9.a El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 so
bre contrato de trabajo con los obreros.

10. lúa falta de cumplimiento de estas condiciones ó de 
las que de sllas 5P deriven dará lugar á la caducidad de esta 
concesión, defc‘eni& seguirse los trám ites fijados en el ar
tículo 105 de la íey  gefc9r»l do  ̂Obras públicas y el a rt. 144 
del Reglamento para su ejeéúeipE? I  quedando el concesio
nario obligado a dejar las cosas ed $  misu&o ser y estado en 
que actualmente, si así conviene á los inieiWM pnoi&¿vv«

Lo que de Real ©rdeií, comunicada por Excmo. Sr. Mini*j

tro  de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras pública» y de la Sociedad interesada y para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 31 de Octubre de 1908.=E1 Director general, A. Cal- 
derón .=Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

C arreteras.— C onservación y  reparación .
Habiéndose recibido la mayor parte del material acopiado 

por contrata para la reparación de 21 kilómetros de la ca rre 
tera de Castro Gonzalo á P&lencla, en la provincia de Zamo
ra, sin que se haya autorizado el empleo más que en los k i
lómetros 3 y 4 de la indicada carretera, para lo que se apro
bó en 3 de Agosto de 1907 un presupuesto de 4.965‘56 pese
tas, por hallarse dichos kilómetros en muy mal estado, y 
como el resto de la longitud que comprende la reparación se 
encuentra en igual estado, á fin de poder llevar á cabo dicha 
obra,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido aprobar el presu
puesto de ejecución por administración del empleo del m a
terial por su importe de 25.523‘40 pesetas, y autorizar al 
Ingeniero Jefe de Zamora para proceder al empleo por ad
ministración del resto del m aterial, con cargo al capitulo 10, 
artículo 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para bu co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1908,= E i Director 

I general, A. Calderón.=.Sr. Ordenador de pagos de este Mi- 
! nisterio.

Faros.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Sep

tiembre de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 15 
del próximo mes de Diciembre, á las doce, para la adjudica
ción en pública subasta de i&s obras de abastecimiento del 
faro de Isla Cabrera durante 1909, 1910, 1911 y 1912, provin
cia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 20.966 
pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento ¿el público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina. desde el día de la fecha hasta el día 10 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 1» Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 209‘66 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re
ferida Instrucción.

En el caso de qu8 resulten dos ó más proposiciones iguale», 
ge procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1908.=El Director general* 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .....¿según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de abasteci
miento del faro de Isla Cabrera durante 1909, 1910, 1911 y 
1912, provincia de Baleares, se compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares y  económicas que han de regir 
en la subasta y contrata del servicio de abastecimiento de víveres 
y efectos para el faro de Isla Oabrera, además de las faculta
tivas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903.
Artículo 1.° Para tom ar parte en la subasta se hará por 

cada licitador un depósito equivalente al uno (1) por ciento 
(100) del presupuesto en la sucursal de la Caja de Depósitos 
en Palma ó en la general de Madrid.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que se otor
gue la escritura de contrata, verificado lo cual le será de
vuelto.

A rt. 2 ° El rem atante quedará obligado á otorgar la co
rrespondiente escritura ante el Notario oficial que actúe en 
la subasta dentro del término de veinte (20) días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate, y  previo el pago 
de los derechos de inserción en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia citada.

A rt. 3.° Antes del otorgamiento de la escritura deberá el 
rem atante consignar como fianza en la sucursal de la Caja 
de Depósitos ó en la general de Madrid, en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, el cinco (5) por ciento (100) del presupuesto de 
contrata.

A rt. 4.° La fianza no será devuelta al contratista hasta 
que haya cumplido totalmente las obligaciones de su com
promiso y justifique el pago de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si los hubiere.

A rt. 5.° Se dará principio á la ejecución del servicio den
tro  de los treinta días siguientes al de la aprobación del re
m ate, á menos que dicho plazo de trein ta días termine antes 
que el corriente año de 1908, en cuyo caso empezará el servi
cio en 1.° de Enero de 1909. La terminación del servicio será 
en 31 de Diciembre de 1912.

A rt. 6.° Se acreditará mensualmente al contratista el 
importe de los viajes ejecutados durante el mes, con arreglo 
á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Inge
niero, y su abono se hará en metálico, con el descuento co
rrespondiente, por la Admínislración económica de la p ro 
vincia. .

Art. 7.° El importe de este servicio por cada una de las 
anualidades por que se contrata es de 5.241*60 pesetas.

¿probado por Real oréen d§ 1% de Septiembre de 1908,=s 
E l Director gefiWftí* S -2 3 1
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Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviem

bre actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, 
p&ra la adjudicación en pública subasta de la^ obras de la 
carretera de Hosca de Bóveda ¿ Medina de Pomar, trozo 3.°, 
provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 
93,454*65 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, simada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán preposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las tr*ce del día 4 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la class 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4.$00 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda públi- a, al tipo qu« les 
e$$á asignado por las respectivas disposiclones vigentes; de
biendo acompañarse á ca<la plieg ei documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resultan dos ó más proposiciones igua
les, se prscederá en el acto ¿ un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=E l Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .,

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre 
úláimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de) 'trozo 3.° 
de la carreter&de Hosca de Bóveda á Medina de Pomar, pro* 
vincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente ¿ la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 8 —233

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decr eto d8 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras que faltan 
ejecutar en la variación entre los kilómetros 368 y 372 de la 
carretera d8 Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba, cuyo pre
supuesto de contrata es de 99.273*60 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposicionas en el Negociado eorrespon^ 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del dít 4 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en i 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, ¿ 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- ; 
rantía para tomar parte 8n la subasta será de 5.000 pesetas, ; 
en metálico ó en efectos ds la Deuda pública, al tipo que ; 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; i 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- { 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- ; 
férida Instrucción. ¡

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua- \ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. jj 

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=R1 Director general, ? 
A. Calderón. J

Modelo de proposición. \
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. \

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre úl- ¡ 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la \ 
adjudicación en pública subasta de las obrss que faltan eje- \ 
cutar en la variación entre los kilómetros 368 y 372 de la ca- l 
rretera de Madrid á Cádiz, provincia de Córdoba, se com- \ 
prometa á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con J 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicione», ? 
por la cantidad de «... t

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando l 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será >5 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- í 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, i 
por la que se compromete el proponente á la ejecución ds las i 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) í

(Fecha y firma del proponente.) S—215

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Ju- “ 
nio último, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 4.° y 5.° de la sección de Ordenes á Carballo, carretera 
de Portobsllo á Malpica, provincia de Coruña, cuyo presu- ' 
puesto de contrata es de pesetas 144.705*35. ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la í 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la - 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 5 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, ; 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y ! 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, i 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de Enero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
8*pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,

y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la, subasta será de 7,300 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu&«
; les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas."'

Madrid 13 de Noviembre de 1908™E3 Director general, 
r A. Calderón.. Modelo de proposición.
] D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.
| enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre 
| último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
|  adjudicación en pública subasta de las obras de los trozo 4.°
| y 5.° de la sección de Ordenes á Carballo, carretera de Por- 
■ tobelio á Malpica, provincia de Coruña, se compromete á to- 
* mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su- 
'a jesión á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
¡ ti dad d e .....
|  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando I 
l lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
•] desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* | 
? mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita^ en letr&, j 
‘ por la que se compromete el proponente á la ejecución d8 las I 
5 obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) j 
|  (Fecha y firma del proponente.) S—216 j
$

i i|  En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Junio 
|  de 1908, y cumplidos todos los requisitos que previene el j 
|  Real decreto de 8 de Enero de 1896f esta Dirección general g 
I ha señalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, j 
I para la adjudicación en pública subasta de las obras de j 
|  los trozos 1.° y 2.° da la segunda sección de la carretera de i 
l  la de Madrid á Coruña ¿ la de Golada á Betanzos, provincia fe 
i de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de 206.697 04 ¡ 
§ pesetas. f
|  La subasta m  celebrará en los términos prevenidos por la i 
|  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la i 
|  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ¡ 
|  ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, i 
I para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones | 
|  y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go- i 
I bierno civil de la provincia de Coruña. i
|  Se admitirán proposiciones en ei Negociado correspon- K 
|  diente del Ministerio de Fomento, en la? horas hábiles de i 
|  oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de |  
1 Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 1 
1 Península, en los mismos días y horas. i
^ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en I 
I papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- |  
1 lo, y la cantidad qus ha de consignarse previamente como i 
|  garantía para tomar parte en la subasta será de 10.400 pese- |  
|  tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 1 
I les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; I 
1 debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aere- 
|  dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
I ferida Instrucción.
I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
|  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 
i  Madrid 13 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, I 
1 A. Calderón. II Modelo de preposición. |
I D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm   p
I enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre |  
¡ último. y de las condiciones y requisitos que se exigen para i 
|  la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1 
I 1.° y 2,° de ia segunda sección de la carretera de la de Ma - S 
k drid á Coruña á la de Golada á Betanzos, provincia de Coru- S 
jf ña, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las S 
f mismas, con estricta sujeción á los expresado» requisitos y I 
£ condiciones, por )a cantidad d e .....
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
? desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
¡ damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
f por la que se compromete el proponente á la ejecución de las |  
f obras, así como toda aquella en que se añada algunacláusula.) 1 
jj (Fecha y firma del proponente.) S—217 I
I 1
i ■ 1
I 1
i En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, I 
l j  cumplidos todos los requisitos que previene el Real de- ¡ 
i creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña- i 
¡ lado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, para la I 
\ adjudicación en pública subastado las obras de los trozos 1.° 1 
\ y 2.° de la carretera de Albacete á la de Almodóvar del Pi- i 
¡ na? á la estación de La Roda, provincia de Cuenca, cuyo pre-  ̂ \  
\ presupuesto da contrata es de 210.544*89 pesetas. |
I La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ¿u | 
I Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante >a | 
l Dirección general de Obras públicas, situada en el local qne f 
t ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, | 
\ para conocimiento del público, el presupuesto, condiciona s y li 
l planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el GohLer- ¡ 
! civil de la provincia de Cuenca. |
í 8e admitirán proposiciones en el Negociado corres/pon- ¡ 
] diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábil es de jj
; oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 !
' de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civilea/ la |

Península, en los mismos días y horas. I
j Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra/ dos, m  I 
. papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjud to mo- ¡ 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamen t© como í 
garantía para tomar parte en la subasta será de 19 .550 pe- | 
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda públie a, al tipo 1

* que les está asignado por las respectivas disposicio/ íes vigen- j 
5 tes; debiendo acompañarse á cada pliego el doeir mentó que | 
{ acredite haber realizado el depósito del modo qr ±q previene | 
; la referida Instrucción. ¡ 
| En el caso ds que resulten dos ó más proposiciones ígua I
• les, se procederá en el acto i  un sorteo entre 1$' 3 mismas. ¡j 
\ Madrid 13 de Noviembre de 1908.= El D ir ector general, f 
? A. Calderón.
i Modelo de preposición* 1

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. I
enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre 

j; último, y de las condiciones y requisitos ojie se exigen para j 
l la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos ! 

1.° y 2.® de la carretera Albacete á la A) modóvar del Pinar 
á la estación de La Roda, provincia de Cuenca, se compro- j¿¡ 
mete á tomar á su car£o la ejecución de las mismas, con es- I 
trieta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por I 
la cantidad d e   ¿

8 (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
I lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
1 desechada toda propuesta en que no se exprese determinada» 
I mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
I por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
¡ obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 
I (Fecha y firma del proponente.) S—218
|v| «ttCTBSaK*fjC«»59aWEOTlf»!«Uta(

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del actual, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación ©n pública subasta de las obras de los trozos 
1.° y 2.° de la carretera de la estación de Cuevas de Velasen 
á Peralejo, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto do con
trata es de 303.319‘78 pesetsys,

La subasta se celebrará en los términos prevenido» por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1£®6, en Madrid, ante la 
Dirección generad de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

| para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» 
j y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobieir: 

ao civil de la provincia de Cuenca.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 

! éiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- 
| cina5 desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de 
| Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles da la 
i Península, en los mismos días y horas.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
! papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 15,200 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposición©* vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908. =  El Director general, 
A. Calderón.

Modelo de preposición.

D. N. N-, vecino d e    según cédula personal n ú m .......
enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obra3 de los tro
zos 1.° y 2.° de la carretera de la estación de Cuevas de Ve- 
lasco á Peralejo, provincia de Cuenca, se compromete i  
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.} S—219

Habiéndose padecido algunos errores en el anuncio de su
basta publicado en la  Gaceta de hoy, referente al trozo 2.® 
de la carretera de Olot á Bañólas (Gerona), se reproduce á 
continuación:

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 2 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la ca
rretera de Olot á Bañólas, provincia de Gerona, cuyo pre
supuesto de contrata es de 343.122*04 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maniHes* 
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio 
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 28 de Diciem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

La3 proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 17.200 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado po£ las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dita haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública "subasta de las obras del tro 
zo 2.° de la carretera d8 Olot á Bañólas, provincia de Gero
na, se compromete á tomar á su cargo ía ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e   r ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en qus no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la? 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—220

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Julio 
último y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 9 del próximo mes de Enero, á l m  once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obres ¿le cons
trucción del puente haden sobre el río Ciñana, en la carra- 
tera de Madrid á Francia, provincia de Gerona, cuyo pre-v 
supuesto de contrata ea de 37 833c86 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pc*f la 
Instrucción de U  de Septiembre de 1886, en M&drid, ante
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la .Di.rtue.d6a general de Obras públicas, situada en el local 
qus ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifies
to, para, conocimiento del público, el presupuesto, condicio
ne; r  j  pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobkrno civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdtf é. día de la fecha hasta las trece del día 4 de Enero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsqla, 
m  Hí* mismos días y horas.

Las p roposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
ÍiajHci sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 

0 ' y ia cantidad que ha de consignarse previamente como 
gssrrufe para tomar parle en la subasta será de 1.900 pese
tas, isas, ceálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les «st-á asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documentoque acre
dite h&ber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

Es. el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto ¿ un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.= El Director general, 
A. (Máarén.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

anteado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre úl
timo, r da las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del pmant« -badén sobre el río Ciuana, en la carretera de 
Madfhi i  Francia, provincia de Gerona, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d-a ......

( A ma la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa r nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deŝ < vid t toda propuesta en que no se exprese determinada- 
me> • * » cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por , oua se compromete el proponente á la ejecución de las 
obx? 3omo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—221

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
y campados todos los requisitos que previene el Real de 
cretc dr 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñala ic ~¡i día 9 del próximo mes da Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de con&truc- i 
clon ‘de un puente metálico y de sus avenidas sobre el río í 
Galera, en la carretera de Cúllar de Baza á Huesear, próvin- ! 
cia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 199.757*46 j 
pesetas. |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la I 
Dire-36:011 general de Obras públicas, situada en el local que j 
ecupft v 1 Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, l 
para conocimiento dsl público, el presupuesto, condiciones ] 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go~ \ 
bierno c-vi! déla provincia de Granada. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en- \ 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, I 
desde d  día de la fecha hasta las trece del día 4 de Enero j 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, j 
en los ¿mismos días y horas. i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en j 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- ’ 
délo, y i* cantidad que ha de consignarse previamente como j 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.000 pe- j 
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite habar realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á uu sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 dé Noviembre 
últimov y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subaste de las obras de construc
ción de un puente metálico v de sus avenidas sobre el río 
Galera, en la carretera de Cúllar de Baza á Huesear, pro
vincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados i 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e   I

(Aquí la proposición que sa haga, admitiendo ó mejorando 1 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aivirtiendo que será j 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada j 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra. \ 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las j 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—£22 [

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 
de 1908, y cumplidos todos los requisitos que previene el i 
Real¡|decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general j 
ha señalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las ¡ 
once, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de 
Ayerbe á la de Biel á Murillo, provincias de Huesca y Zara
goza, cuyo presupuesto de contrata es de 355.937*15 pe- I 
setas.

La-subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ! 
Dirección general da Obras públicas, situada en el local que | 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto j 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones I 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.
■a1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 17.800 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En ©1 caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, sa procederá en el acto á un sortee entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 19Q8.=E1 Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio^ publicado con fecha 13 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subaste de las obras de construc
ción de los trozos 1.° y 2.# de la carretera de Ayerbe á la de 
Biel á Murillo, provincias de Huesca y Zaragoza, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente.) S—223

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos 1.® y 2.° de la sección de Berbegal á Barbastro, 
en la carretera de la estación férrea de Poliñino á Bar- 
bastro, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es 
de 337.241 98 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ei Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de Enero pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 16.900 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=El Director general, 
A, Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que sa exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras da construc
ción de los trozos 1.° y 2.° de la sección de Berbegal á Bar- 
bastro en la carretera de la estación férrea de Poliñin© á 
Barbastro, provincia de Huesca, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenta.) S^-224
v'mnmmmmmtrmKmam'mwm'mw*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
3eñalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.® 
de la carretera de Valencia de Don Juan á Víllafer, provin
cia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 162.58T09 
pesetas.

La Subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
v planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en les horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de ̂  Enero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones S3 presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
r&ntíap&ra tomar parte en la subasta será de 8.150 pssetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=El Director general,
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado dei anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Valencia de Don Juan á Villafer, provin
cia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina 
demente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución da las 
obras, mí como toda aquella en que se añ&d& alguna cláusula ) 

(Fecha y firma del proponenta.) S—225

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el

Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las onee, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de m de ViHalba á Oviedo á la de Lugo á Ribadeo, 
provincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de pe
setas 359.667*43.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil dé la provincia do Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
éel Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de Enero 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es 
papel sellado de la clase 11.®, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 18.000 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo quu 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes* 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.= El Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviem
bre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera da la Villalba á Oviedo á la de Lugo á Ribadeo, 
provincia de Lugo, se eompromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—226

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado ei día 9 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la ca
rretera de Almorox á Cenicientos, provincia de Madrid* 
cuyo presupuesto de contrata es de 188.270 24 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qim 
ocupa el Ministerio de, Fomento; hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier= 
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase lL a, arreglándose al adjunto múde
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9 450 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que aore- 
dite haber realizado el depósito ael modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
te procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908,=E1 Director general» 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre 
ultimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la ca
rretera de Almorox á Cenicientos, provincia de Madrid, sa 
comprometeá tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» 
por la que se eompromete el proponente á la ejecución de laa 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dél proponente.) S—227

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del 'actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta da las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Robledo de Chávela á Hoyo de Pinares, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 133.319 02.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse' previamente enmo 
garantía para tom*r parte en la subasta será de 6.700 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está «signada por las respectivas disposiciones v igente; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre-
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dite haber realisado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre la« mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=EI Director general 
A . Calderón.

Modele fie proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen parí 
la  adjudicación ea pública subasta de las obras del trozo 1,* 
de la carretera «de Robledo de Chávela á Hoyo de Pinares 
provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo h 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Sisa y llanamente ól tipo fijado; pero advirtiendo que sen 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la 
«»bras, así como toda aquellaenque se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) S—228

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem 
bre de 1903, y cumplidos todos los requisitos que previene e 
Real decreto de 8 de Enero de 1895, esta Dirección genera 
ha señalado el día 9 del próximo mes de Enero, á las once 
parí* ia adjudicación en pública subasta de las obras de h 
carretera de Carrasqueira á Pazos de Borbén, provincia d̂  
Pontevedra5 cuyo presupuesto de contrata es de 2i4.0l3l7‘ 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante ls 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qm 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciona 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier 
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondan 
t e  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de Enere 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu 
la , en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es 
papel sellado de la clase l l . -, arreglándose al adjunto mo- 
ielo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 10.800 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo qu8 previene 
la  referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=El Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Noviembre 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
1» adjudicación en pública subasta de las obras de la carre
te ra  de Carrasqueira á Pazos de Borbén, provincia de Ponte 
vedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á las expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toaa aquella en que se añada alguna cláu <ul&./ 

(Fecha y firma del proponente.) S—229

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
tiía 9 del próximo mes de Enero, á las once, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de avenidas del 
puente de Toro, carretera de Toro á Pedrosillo, provincia de 
.Zamora, cuyo presupuesto de contrata *s de 63.793‘28 p e 
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
p a ra  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zamora.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 4 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cebrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte ea la subasta será de 3.200 pese
ras, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
l&s está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
inferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=El Director general, 
A. Calderón.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicada con fecha 13 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública s ú b a la  de las obras de avenidas 
del puente de Toro, carretera de Toro á Pedrosillo, provin
cia de Zamora, se compromete á Vomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la can tid ad  d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
ieseehada toda propuesta en que no ¡xe exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen te á la ejecución de las 
>br*gj eomo toda aquella en que se airada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propononta.) S—230 I

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Recaudación de contribuciones de la zona 

da Callosa de Ensarriá (Alicante)*
Contribución urbana.—Año 1908 y anterioras.

TÉRMINO MUNICIPAL DE BOLULLA 
D. Vicente Durá Pastor, Recaudador auxiliar de con tri

buciones en esta zona ¿ favor del Estado.
Hago saber que en v irtud  de providencia dictada por esta 

Agencia, fecha 6 del actual, en expediente que se sigue en 
este pueblo, año y contribución arriba expresada, se saca á 
pública subasta el inmueble que á continuación se detalla: 

Josefa Ferrer Ferrer.—Una casa de habitar en este pueblo 
de Bolulla, de un piso y planta baja, situada calle de la Pla
za, núm. 5 de policía, lindes: derecha Vicente Blanquer Fe
rre r; izquierda costera del Tío Nelo, y espaldas calle de la 
Placeta, casa de Vicente Pomoda Guardiola; de un líquido 
imponible 12 pesetas 75 céntimos, y capitalizado en 255 pe
setas.

Desconociéndose el domicilio de esta interesada, se anun
cia en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , en cumplimiento de lo preceptuado en el a rt. 142 
de la vigente Instrucción de Recaudadores, cuyo acto ten 
drá lugar el día 21 de este mes, á las diez de la mañana, en 
la Sala Capitular de este pueblo; siendo posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras partes de la capitalización. 

Bolulla 7 de Noviembre de 1908.=Vicente Durá.
P -

Recaudaelón ejecutiva de coniribucSones 
de la zoos de Denla.

Pueblo de Denia/
D. Carlos Román Mbzparrota. Agente recaudador auxiliar 

de contribuciones en la zona de Denia.
Hago saber que en el expediente da apremio seguido con

tra  D. José Pieza D&lmau, ya difunto, que fue vecino de On- 
dara, por débitos de contribución territorial correspondien
te á los años 1903 al segundo trim estre de 1908, se le ha em 

bargado para responder dol débito principal, recargos y cos
tas, importante la suma de 224 pesetas, la finca siguiente:

«Sesenta y tres áreas y setenta y tres centiáreas de tierra  
en la partida Palm ar ó Alborea, de este término; lindes: 
Norte camino; Oeste barranco; Este el vendedor, y Sur V i
cente Llopis.»

Y para que surta los efectos de la notificación en forma al 
deudor ó sus causahabientes, cuyo domicilio se ignora, se 
publica el presente edicto en la tablilla de anuncios destina
da al efecto en esta Casa Consistorial, en la de Ondara, don* 
de aparece domiciliado el deudor; en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , de conformidad con lo pre
venido en el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Denia 5 de Noviembre de 1908.=Carlos Román.
P—

D. Carlos Román Mazparrota, Agente recaudador auxiliar 
de contribuciones de la zona de Denia.

Hago saber que en el expediente de apremio seguido con
tra  D. Vicente Mur Lloréns, ya difunto, que fué vecino de 
Ondora, por débitos de contribución territo rial correspon
diente al cuarto trim estre de 1904 hasta el segundo trim es
tre  de 1908, se le ha embargado para responder del débito 
principal, recargos y costas, importante la suma de 583 pe
setas, la finca siguiente:

«Dos suertes de tierra en la partida Palm ar, de este té r
mino, cuya primera suerte mide 35 áreas y 7 centiáreas, l in 
des por los cuatro puntos cardinales con tierras del mismo 
deudor; la segunda suerte mide 82 áreas y 30 centiáreas, 
próximamente, con una casita de campo, y linda Este tie 
rras de los Sres. Morand; Norte D. Domingo Mur, y Oeste y 
Sur con los de Vicente Mur.»

Y para que surta los efectos de la notificación en forma al 
deudor ó sus causahabientes, cuyo paradero se ignora, se 
publica el presente edicto en el tablón de anuncios destina
do ál efecto en esta Casa Consistorial, en la de Ondara, don
de aparece domiciliado el deudor; en el Boletín oficial de la 
provincia y G a o b t a  d e  M a d r i d , de conformidad con lo pre
venido en el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Denia 5 de Noviembre de 1908.=Carlos Román.
P -

Agencia ejecutiva de la provincia de Barcelona.
Zona de T a rra sa .— Término municipal de Rubí.— Primero, segundo, tercero  y cuarto trim estres de í 9 0 8 .— Contribución urbana.

D. Juan Gelabert Gasa, Recaudador ejecutivo A uxiliar á favor de la Hacienda de la zona de Tarrasa.
Hago saber que en el expediente que instruyo contra D. Dionisio Domenech Escoíet, vecino de Rubí, por débitos de con

cepto contributivo y trim estres arriba expresados, se ha dictado con fecha 17 de Octubre de 1908 la siguiente
«Providencia de subasta de finca.—No habiendo satisfecho D. Dionisio Domenech Eseofet sus descubiertos, que se le tiene 

reclamados en este expediente, ni podido realizarse los mismos por el embargo v venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta del inmueble ó inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto se verificará, 
bajo mi presidencia, el día 18 de Noviembre próximo, y hora de las diez de la mañana, en el local de la Casa Consistorial de 
esta ciudad, siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al acreedor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Casas Consistoriales de esta localidad, Tarrasa y Ulbastrell, y en los diarios oficiales Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .»

Lo que hago público por medio del presente anuncio; advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tom ar parte en 
la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de la Instruccióa de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de proceder son los comprendidos en la siguiente relación:

DÉBITOS Capitalización V A L O R
por principal, de C A R G A S  para

recargos y costas. C L A S E , C A B ID A  Y SITUAC IÓ N DE L A S FIN C A S las mismas. Ia subasta.
”  ~  gratan los inmuebles.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

» Una casa situada en la villa de Rubí, calle de San José, seña
lada con el núm. 29, de superficie unos 125 metros cuadra
dos; linda al Sud con la citada caPe, á la que|da frent*; al 
Norte con una calle sin nombre; al Este Miguel Armengol,
y al Oeste con Jaime Domenech  .............................. 750 Ninguna. 500

2.a Que los deudores ó sus causahabientes, y los acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, recargos ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los iicitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable para tom ar parte en la subasta que los Iicitadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes que intenten rem atar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que ingresará en arcas del Tesoro.

Rubí á 17 de Octubre de 1908.=El Recaudador, Juan G elabert.=V .° B.°.==El Tesorero de Hacienda, Santamaría. P—617

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Valencia*

Término municipal de Alfafar.—Contribución rústica.
Tercer trimestre de 1908 y anteriores.

D. Felipe Rubio Guillén, Agente auxiliar de la primera 
zona de Torrente.

Certifico: Que por débitos de dicha contribución, corres
pondientes á 1908 y anteriores, instruyo expediente de apre
mio contra D. José Sospedra Navarro, de Lugar Nuevo de la 
Corona, á quien le fué embargada:

Dos hanegadas de huerta, partida del Racó; lindes: 
Levante.—María Sabater.
Sur.—Ignacio Tarazona.
Poniente.—Juan Asensi.
Norte.—María C&bedo.

En su consecuencia, con fecha de hoy he dictado la siguiente
^Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el a rt. 93 de 

la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor 
contra quien se procede en este expediente para que en el 
término de tres días entregue al que suscribe los títulos de 
propiedad de su finca embargada, bajo apercibimiento de 
suplirlos á su costa.»

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo da apremio, conforme á los párrafos 3 .°  y 4 °  del a r
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publique- 
y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, firman* 
do eJ Sr« Alcalde ai duplicado de las cédulaá de notificación y

requerimiento, con dos testigos designados al efecto por el 
mismo, para que su rta  los efectos oportunos.

Alfafar á 27 de Octubre de 1908.=E1 Agente, Felipe Rubio-
Valencia 5 de Noviembre da 1908.=E1 Tesorero de Hacien

da, José Pérez Caballero.=  V.° B .°~  El Delegado de Hacien
da, P. I., Lillo. P -

•Iunta provincial «le Instrucción pública 
de Orense*

En cumplimiento de lo que previene el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907 y Real orden de 26 de Febrero y 29 de 
Septiembre último, esta Junta provincial, en sesión celebra
da el día 31 de Octubre próximo pasado, acordó anunciar á 
oposición la plaza de Oficial de Secretaría, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y la de Auxiliar de la misma, 
con el sueldo de 1.250 pesetas, á p artir del 1.° de Enero 
próximo y con cargo al presupuesto provincial.

Para tom ar parte en estas oposiciones se requiere ser ma
yor de edad y poseer el títu lo  de Maestro elemental.

Los ejercicios de oposición serán los que determina e l  a r 
tículo 43 del mencionado Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1908.

Los aspirante* dirigirán sus solicitudes al Excmo Sr. Pre
sidente de esta Junta dentro del término de trein ta días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d»  
Ma d r i d .

Orense 2 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente, Tomás 
Alonso Zavala-=P. A. de la J. P., el Secretario, José Alvarez.

P—758
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu n tam ien to  constitucional de M a d r i d .

Secretaría.
BsjflpjExcma. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Junta municipal, contratar en pública subasta el suministro 
de papel, cartulina y cartones que sea necesario para la Im
prenta municipal desde el 1.° de Enero de 1909 hasta el 31 de 
Diciembre de 1910, bajo los siguientes pliegos de condi
ciones:

Facultativas.
1.a Es objeto de esta contrata el suministro á la Impren

ta municipal del papel, cartulina y cartones que necesite 
desde el 1.° de Enero de 1909 hasta el 31 de Diciembre de 1910, 
quedando el contratista obrigado á dicho suministro duran
te el período expresado, y hasta que se celebre nueva subasta 
en que se adjudique el contrato.

2.a Las clases, tamaño y peso de los papeles y cartulinas 
que se contraten y ha de suministrar el rematante, y los 
precios que el Excmo. Ayuntamiento señala como tipo de 
subasta para cada clase y unidad de resma con 500 pliegos 
útiles, son los que figuran en el siguiente:

Cuadro de precios tipos.

PRECIO
0 CLASE, TAMAÑO í PRECIO TIPO DE LOS ARTÍCULOS

tle orden. Pesetas.

1 Papel hilo, folio prolongado, 46x33
centímetros, de nueve y medio 
kilos de peso, con el escudo de 
Madrid, flligranado, en la pasta y 
en cada una ue sus hojas, según 
modelo, al precio de ocho pesetas 
doce céntimos la resma   842

2 Papel de hilo de igual clase, tama
ño y peso que el anterior, marca 
Serra ó Yilaseca,al precio de siete 
pesetas cincuenta y cuatro cén
timos resma ......................................  7‘54

3 Papel hilo de segunda, folio pro
longado, de 46x33 centímetros, 
con peso de ocho y medio kilos, y 
precio de seis pesetas noventa v 
seis céntimos resma...................“ 6‘96

4 Papel hilo de tercera, folio, de 44x32
centímetros, peso siete kilos, y 
precio de tres pesetas cuarenta y 
ocho céntimos resma .............  3*48

5 Papeljiilo de primera, Vilasecn, ta
maño doble, marca de 47x65 cen
tímetros, con veintitrés kilos de 
p8so, y precio de catorce pesetas 
cincuenta céntimos resm a  14*50

6 Papel continuo blanco satinado para
libros, tamaño 66x96 centímetros 
con cincuenta kilos de peso, al pre
cio de veintisiete pesetas veintiséis 
cént mos resma................................  27*26

7 Papel blanco continuo satinado, ta 
maño 66x94 centímetros, da diez 
y nueve kilos de peso, precio seis 
pesetas sesenta y cinco céntimos 
resma  6 75

8 Papel blanco continuo satinado, ta
maño 56x80 centímetros, de vein
te kilos de peso, y precio de siete 
pesetas cincuenta y cuatro cénti
mos resma......................., .................  7<54

9 Papeljblaneo continuo satinado, ta
maño 66x94 centímetros, peso 
veintiséis kilos, precio trece pe
setas noventa y dos cén tim o s 
resma ....................................   13*92

10 Papel continuo satinado de los colo
res que sean necesarios, tamaño 
56x80 centímetros, peso treinta 
y seis kilos, y precio de catorce 
pesetas cincuenta céntimos resma 14*50

11 Papel continuo de los colores que
sean necesarios, tamaño 66x94 
centímetros, peso diez y nueve 
kilos, precio ocho pesetas doce 
céntimos resma     8‘ 12

12 Papel continuo blanco satinado, Co-
quille, de 44x56 centímetros, de 
diez y seis kilos de peso, precio 
diez y siete pesetas cuarenta cén
timos resm a................................   17*40

13 El mismo papel, cortado para cartas
y empaquetado en cajas de 100 
pliegos cada una: una peseta diez 
y seis céntimos caja  ............. 146

14 Cartulina Bristol, blanca ó de color,
de 70x52 centímetros, y peso de 
sesenta kilos cada resma, precio 
ochenta y una pesetas cincuenta 
cén tim o s....................................  ' 81*50

15 Cartón gris, á ciento cuarenta y
cinco milésimas de peseta k ilo .. 0*145

3.a Si en el tiempo de duración de la contrata la Impren 
ta municipal necesitase otra ú otras clases de ¡papel ó cartu
lina, además de las relacionadas, que por su eventualidad no 
pueden preverse, tendrá el contratista derecho á suminis • 
trarlas, siempre que acepte el tipo muestra que le presente 
el Regente de la Imprenta, y al precio neto á que un indus
trial de esta Corte, buscado por dicho Regente entre los ma - 
triculados como vendedores de papel al por mayor, le 
ofrezca.

4.a Las rebajas que en los precios consignados como tipos 
hayan de hacerse por los licitadores serán de una ó más uni
dades por ciento, general é igual para todos los artículos; no 
admitiéndose fracciones menores de la unidad, que si se h i
ciesen serán consideradas como nulas, Al efecto, en las pro- 
perdones que se presenten se indicará solamente «por los 
pr*¿ioi» *.i pos» ó «con la rebaja de tanto (enteros) por ciento 
en los precios tipos».

5*a Todos los papeles y cartulinas que se suministren se
rán de clase y colorido igual a las muestras que obran en la 
Imprenta, peso completo, pasta limpia, encolados y satina 
dos con arreglo á la muestra y clase: en la inteligencia que

6.a Los pedidos se harán por el Regente de la Imprenta 
con arreglo a las necesidades del servicio, y serán“ umpü 
mentadas por el contratista en el mi.mo día; sin excusa ni 
pretexto alguno; y si pasadas veinticuatro h¿r.s no hubiese 
presentado los artículos, ó presentándolos no fuesen admiti
dos por falta de condiciones, se adquirirán por su cuenía 
rebajando su importe de la fianza prestada ó del primer li- 
bramiento a cobrar, sin trámite ni apelación alguna, ó de sus 
bienes por la vía de apremio.

7.a Con los vales de pedido firmados por el Regente for
mara sus cuentas por meses vencidos el contratista, la cual 
acompañada de certificación expedida por dicho funcionario’ 
presentará ante quien corresponda para el cobro de su im
porte.

8*8 E1 J??pel í*6̂ 110’ con eI escud° municipal, solamente sera vendido ai Excmo. Ayuntamiento, y las resmas que á 
la terminación de la contrata tenga en su poder el contra- 
tu ta  serán entregadas a la Imprenta municipal, siempre 
que su total no exceda de 1.000 pesetas. P

9.a El contratista se obliga á estar y pasar por los reco
nocimientos¡que de los artículos que entregue haga el Re
gente de la Imprenta, asesorado por un industrial que él de 
signe entre los matriculados en esta Corte como vendedores 
de papel al por mayor, si así lo creyese oportuno: compro
metiéndose también el contratista á presentarse diariamente 
en la dependencia, por sí ó por persona que le represente 
para recibir ordenes ó pedidos, á fin de que en caso alguno 
pueda alegar ignorancia en este sentido.
drigaíPÍd 6 de Ag0st0 de 1908í= E1 Recente, Enrique Ma- 

Eoonóm ico-adm inistrativas.
. La La subasta se verificará, con todas las formalidades es
tablecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales v 
municipales, el día 19 de Diciembre de 1908, álas doce, en la 
primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, núm. 5, baio la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal 
en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro 
Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, y uno de los 
Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en el cuadro de precios de la condición 2 a de pliego de las 
facultativas,'cuyo importe se calcula en 36 000 poseías anua
les, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en los presupuestos correspondientes.

4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la C.ja general de Depósitos la fianza pro
visional de 1.800 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im
porte anual de la misma; pudiendo verificarlo en metáli- 
co ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins
trucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
taran en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en laGA- 
gbta db Madbid hasta el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar y durante las horas de doce á dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
quet al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

7.a El lieitador a cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señáis á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi- 
niva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3.600 pe
setas para garantir el cumplimiento de este contrato, pu
diendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó sig
nos admitidos en las fianzas provisionales, que serán compu
tados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
Concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Ins
trucción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subas
ta constituye al lieitador en la obligación de cumplir el con
trato si le fuese definitivamente adjudicado el remate: pero 
no le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo déla adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem - 
po de la duración del mismo por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

11 . El contratista no podrá pedir aumento ó disminución
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á’ los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer a la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna ñor cuenta del contrato.

14. Todo lieitador que concurriese á la subasta en repre 
sentación dê  otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cebrado que presente, además de la propo-

sición qne haga ajustada al modelo inserto en los anuncios 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitado* 
para gestionar a nombre y en representación de su poderdan-A 
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamenteV 
a su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio £  £  
PooyD . Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase l f ?  
v los resguardos de Tos depósitos provisionales se presentarán’ 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 1 o 2 h  
setas, especial de subastas por cada 500 pesetas ó fracción™* 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
dente; y si a cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro sera exigido en el acto al lieitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de neenr- 
se a satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descan
te el importe de la falta de la fianza provisional ó de Ja d e £  
nitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
or. Secretario del Excmo. Ayuntamiento, visada por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde, en que conste haber cumplido las. 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades 
exigióles, se devolverá la fianza al rematante.

Madrid 30 de Julio de 1908.=E1 Secretario, F. Ruano. 
D i ij g b n c ia . — Por la presente se hace constar que, en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
el termino de diez dias, sin que contra la misma se hava 
producido reclamación alguna.

Madrid 11 de Noviembre de 1908.=E1 Oficial del Negocia
do, Leoncio Izquierdo.=V.° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11. \  

V,™ presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi- 
ciónpara optar á la subasta de papel, cartulina y cartones para 
la Imprenta municipal.)

, L .  , que vive ...... enterado de las condiciones de la su
basta en publica licitación del suministro de papel, cartulina 
y cartones que sea necesario para la Imprenta municipal 
desde 1.° de Enero de 1909 hasta el 31 de Diciembre de 1910, 
anunciada en la G a c b t a  d b  Ma d b id  y en el Boletín oficial de
la provincia en los d ías  y ..... de ...... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar á su cargo di
cho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la propo
sición, en esta forma: por los precios tipos ó con la baja 
de ..... tanto enteros por ciento, en letra, en todos los pre
cios tipos.) ^

Madrid d e  de 190...
(Firma del proponente.) S—215

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados do primera Instancia.

BARCELONA—HOSPITAL
En méritos da los autos que luego se dirán se ha dictado 

la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva, con la diíigen- 
cia de su publicación, son del tenor siguiente:

<Sentmda.--En la ciudad de Barcelona, á 17 de Octubr* 
de 1908.—El Sr. D. Ramón Mazaira Beltrán, Magistrado de 
Audiencia territorial, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de la misma; habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por D o il 
José María Gusi Castell, propietario, menor de edad, eman
cipado, asistido de su tutor, representado por el Procurador 
D. Carlos Plancheira y defendido por el Abogado D. Salva
dor Canella. contra los herederos ó sucesores de D. Ramón 
de Piros y Copóns de la Manresana, Marqués de Barbará re 
presentados por los estrados del Juzgado en atención á su re
beldía, al objeto de que se declararan prescrita*? las acciones 
que pudieran competer á los demandados para la reclamación 
del censo con dominio mediano de importe un sueldo, equi
valente á 18 maravedises, que grava la casa núm. 2 de la 
calle de Boters y núm. 16 de la calis del Pino, decretando 
como consecuencia la cancelación de la inscripción que 
consta en el Registro; y

Resultando, etc.;
Fallo que estimando la demanda de juicio declarativo de 

mayor cuantía promovida por D. *José María Gusi contra 
los herederos ó sucesores de D. Ramón de Piros y Copóns de 
la Manresana, Marqués de Barbará, debo declarar como de
claro á éstos confesos en el contenido de las posiciones for
muladas por el actor en el pliego obrante á folios 41 y 42 de 
estos autos, y en su virtud, prescrita* las acciones que pue
dan competer á dichos demandados para la reclamación del 
censo con dominio mediano de importe un sueldo, equiva
lente á 18 maravedises, que grava la casa núm. 2 de la calle 
de Boters y núm. 16 de la del Pino, de esta ciudad, descrita 
en el primer resultando; decretando, en consecuencia, la can
celación de la inscripción que consta en el Registro de lit 
propiedad del distrito de Oriente, á cuyo efecto, firme que 
sea esta resolución, expídase el oportuno mandamiento por. 
duplicado al Sr. Registrador de la propiedad, el que se inte
gre con certificación de Jos particulares necesarios*, no ha
ciéndose especial declarasión acerca el pago de cortas.

Asi por esta mi sentencia, que se notificará personalmen
te á los demandados si así lo pidiere JD. José María Gusi. ó 
en otro caso por medio de edictos, en la forma que determi
na el art. 769 de la ley de Enjuiciamientro civil, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Ramón Ma
zaira.

Publicación.—Barcelona 17 de Octubre de 1908.—La ante
rior sentencia ha sido redactada por el Sr. D. Ramón Mazai
ra Beltrán, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad, y 
leída y publicada por el mismo en la audiencia de este día; 
dov fe.=Juan Ar»cil, Oficial.»

Y para que sirva de notificación á los herederos ó sucesores 
de D. Ramón de Pirós y Copóns de la Manresana de ignorado 
paradero, expido el presente, que firmo en Barcelona á 4 de 
Noviembre de 190S.=Por D, Miguel Aracii, Jua^ Arncil, 
Oficial. X—547

En virtud^de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad con auto de 
esta fecha se hace público haber sido ^ecjfcrjsdo en estado 
de suspensión de pagos D. José Mora Ohaus, del comercio 
de esta plaza, * haberse saña alo el día 30 de Marzo del año 
próximo, y hora de las quince, la junta para la discusión y
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votación de la proposición de convenio presentada por d i
cho señor, c u ja  ju n ta  se celebrara en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Ju stic ia .

Barcelona 9 de Noviembre de 1908 .̂ Hl actuario , ñor Don 
José A. S anchís, Leonardo Ibáñez, Oficial. X —548JI

BA RCELO N A — SUR
En  virtu d  de lo dispuesto por el 3 r .  Juez de prim era ins

tan cia  del d istrito  del S u r de esta ciudad, en providencia del 
dia de ayer, dictada en la púza prim er» Ce los &utos de quie 
b ra  de I). Pedro Morral Sarda, conocido entre el com ercio  
por Pedro M. S ardá, se ha.í« saber que h %n sido nombrados 
Síndicos prim ero, segundo y tercero de dicha quiebra, los 
S re s . D. José C olina Cuadras, D. Vicente P astalléy  Comas 
y  D. Antonio SA á Cbpdevila, y que por el presente so p re 
viene que nadie haga pagos a dicho quebrado D= Pedro Mo
rra l  Sarda, bajo pena de tenerlos por ilegítim os, debiendo 
de hacerlos á ia Sindicatura, así como m tra g a r á ésta todo 
cuanto á aqué' corresponda; bajo apercibim iento de p arar, á 
los que dejaren de hacerlo así, el perjuicio que en derecho  
hubiere lugar.

Asimismo por el presente se cita  al aluiido quebrado Don 
Pedro Morral Sardá á ña de que, ?i lo tiene por conveniente, 
co n cu rra  por .sí ó por m ello de apoderado á las diligencias 
de inventario formal y general da todos sus bienes, efectos 
y  papríe*, la realización de las que tendrán lug^r en el lo 
cal de la Escribanía d sU u scrh o  el día 17 del a ctu al, á las 
diez de 1.a madan*: apercibido, en «aso con trario , de p ararle  
el perjukdo que en derecho hubiere lu g a r.

Barcelona 6 dé, Noviembre de 1908.—E l Escrib ano, L ice n 
ciado Miguel S errano. X —551

CHIOLANA DE L A  FRO N TERA

D. Fernando Badía y G andarias, Juez de in stru cción  de 
e s t e  p a r t i d o .

Por virtud  de la presente requisitoria cito , llam o y e m 
p l a z o  para que en el térm ino d e  diez días, contados desde el  
d e  s u  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este 
Juzgado par» cum plir i a condena que se le h * impuesto en 
causa por estafa á Juan G arcía S ñau ve te. hijo de Manuel y 
d e  F ra o cisca , di trein ta  y  seis anos, soltero, n a tu ral.y  veci 
no de Chiclana. en la huerta de :a S -leda t, hortelano; aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo ti ampo encarga á las Autoridades y agentes res- 
pectivus procedan á lis, busaa y e ;p f;ura de dicho rem atado, 
poniéndolo en la cárcel de esta pvüido á mi disposición.

Dada en Chiclana de la Fron tera  á 2 de Nuviembus he 1908. 
Fernando B a d ía .= E i S ecretarío , José González Méndez.

JO —3351
ÉO IJA

D. Juan Moreno y N aranjo, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por la prt seute, en ia causa núm . 121 del año a ctu a l, por 
estafa, y como comprendida en e i  nú ni. l . °  del a rt. 835 de 
l a  ley de Enjuiciam iento crim inal, por ignorarse su parade • 
r o ,  cito , llamo y  emplazo á  Josefa A lvar*z M -H a,  que dijo ser 
vecina de Osuna, en ca ;l8  G ranada, núm . 10L< con el o b j e t o  
de que com parezca ante este Juzgado para rendir in d agato
ria  dentro de los diez días siguientes á ia  inserción de esta  
requisitoria; b a j o  apercibim iento de que en otro c * 3 0  será  
declarada rebelde y la parara el perjuicio á que hubiere l u 
g a r con arreglo á  i a  ley.

Al propio t empo, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G .)f 
e x h o r t o  y requiero á las Aíioridades, y de mi parte les ruego  
y ordeno, a los agentas de policía judicial procedan é la  bus 
c a  y captura de dtana procesada, que será puesta en su caso, 
á irá disposición, ceino deteni-la, en la cárcel del partido.

D;uta en E íija  á 30 de O ctubre de 19ü8.=rJaan M oreno™  
Juan Rodr íguez. JO —3244

ELO H E

D. José Sempera Jim énez, Abogado y Juez m unicipal, en 
funciones de Juoz de instru  sción de esta ciudad de Elche y 
su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
prim er caso de i a ‘b. 835 de }a ley de Enjuiciam iento c r im i
nal, cito, llam o y emplazo á José María Parren-.» F erráad it, 
m ayor de e iad, casado, estanquero y eaj&ro que fue de la So
ciedad Caja de A horros y Monte de Piedad ae Elche, vecino  
d e  la m ’s.iia. y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
ei térm ino de di jz días, contados desda 1& publicación de la  
p r e s e  a  ce un l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  eom oarezca ante este Ju z 
gado n fin de rv-r.ili íaríe su procesam iento y recibirle inda
gatoria «a a cu usa que con tra  el mismo in stru yo sobre es
tafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declara
do r e b e b i ó  y  l e  parará el perjuicio á  que hubiere lu gar.

A.l m i s m o  t i í o í 'p o  r u ^ g o  á  t o d a s  l a s  A u t o r i d a d e s  c i v i l e s  y  
m i ' u t a ^ . s ,  y  e n e  i r g o  á  l o s  i n d i v i d u o s  d e  l a  p o l i c í a  j u d i c i a l ,  
p r o c e d a n  ¿  ‘ a  b a s c a  y  c a p t u r a  d e l  e x p r e s a d o  s u j e t o  y  á  s u  
c o n d u c c i ó n ,  c o n  U »  s e g a - i d a  -i es  c o n v e n i e n t e s ,  á  l a  e » r e * l  d e  
e s t a  c a b az*f ;h> p a r t e o  y  á  d i s p o s i c i ó n  d e  este Juzgado, c a s o  
d -  , ;-;ee h n b i d o .

Dada en Elche * 31 de O ctubre do I9 0 8 .—José S e m t ) e r e . =  
Por su mandado, Miguel González. JO —3276

GAUCÍN

D Au irás 3 es. d i y Berm údez, Juez de i n s t r u c c i ó n  d e  e s t e
pivtidv.

F  .i v i r t u d  prasf tQ to ,  q u e  s e  i n s e r t a r á  e:.i i a  G a c e t a  d e  
M .i)2D  y o a  el Boletín oficiai d e  e s t a  p r o v i n c i a ,  s e  e x c i t a  e l  
c r í o  via í o - U s  b-s A u t o r i d a d * *  é  i n d i v i d u o s  d e  K  p o l i c í a  j u d i 
c i a l  í e  j a  N a c i ó  a  p a r a  q u e  o r o  edar¿ á  l a  b u s c a  v o c u p a c i ó n  
drj u n a  barr»*, p e lo  p a r d o ,  do b u - m a  a l z a d a ,  d e  í .^ h o  a ñ o s ,  p a 
r i d * ,  si.i i a - i r a  y  c o n  u n a  t e t a  se .so b r e  el  l a b i o  u n  h i e r r o  
f z r m > ' ' ü . i  » c r u c e c U a  a l g o  b o r r o s a ,  y  se. c r e e  e s t é  p r e ñ a d a  d e  
c a b a l ! i ) ,  p o n i é n d o l a ,  c a s o  d e  s e r  h ^ d a ,  á  d i s o o s . c i ó n  d«  e s t e  
J u z g a d  *, j u n t a m e n t e  c o n  l a  p e r a o n *  ó  p e r s o n a s  p u c u y o  p o 
d e r  s e  haU-a**e s i  n o  j u s t i f i c a n  s u  l e g i t i m a  ** ' ¡q u i s i  r í ó n .

Ds ■<> en Ganeía a l ° d «  Novtem^re de 1908.= : Andró* B ra- 
ñ s . ~~ Po »’ a i  m andado, Ado fj Pérez. JO  —3277

GERONA

D. R-.noón O strera y Fernández, Juez de in stru cción  d é la
r íu L d  <i~ b r t i f í M  y su partido.

F . - r  K  p r o n t a  r * q u  s i t a r í a  c i t o ,  l í y m o  y e m p l a z o  a i  pro
c e  J 9 rxé D r í .  de veinte anos d e  acia*!, del c o c n ^ r -
c o  w * .  h i j o  cié R i c a r d o  y  d *  D o l o r e s  n a t u r a l  de  M a d r i d ,  
v r . ' ! au <ta B ' i*^ *o n» .  v c o a  in**riioHu>ü, c o m o  c  murauai H% e n  
}rt< -t :Pa : ■ s 1.° <- 3 .°  a rí. a rt. 835 de k  l*:y le  EujüiC'Kmiento
í*. ei TI ‘ A !. r«4 .1 Hf» «rs >é'1Xií ti O de ÓítZ dí#i-:, -,KmT.atÍi>̂  -i-si'-)

i.! h k  yu -0•«:*.> -- ó n  'ír- P a -iakTuUiu  v¡ ?, » c  - j  - a ^«se
•a a » -,x -- -■ e a ’; •• • 1 •' n < C*a('<v - -’h ; -U'-í par'ldv> a di*-

’ • r.t d.". ■ J zg* ••<.». qu- li ’ prísióü ea <r#é-
'■■'mk • i que -e )h sob--e e -tafa; O-jo aoereibl

i .< -  v > r i r t c »  o o  s e r á  O e c * * * *  i.o r v b d d e  y  l e  
p a r a r »  e*. p e r j u i c i o  q u e  h í t j a  l a g a r  c o n  a r r e g l o  á  l a  l e y .

Y  encargo ¿  todas las A utoridades, así civiles como m ilita
res, procedan á su busca, captu ra y conducción del mismo á 
la  cárcel de este partido, á mi disposición, en la cual se in 
teresa la adm inistración de ju sticia .

Dada * n Gerona á 31 ds O ctubre de 1908 .= R om án  C arre -  
r a .= E l  Eacribano, Fran cisco  Villanueva. JO —3311

G E T A F E

D. A rtu ro  Muñoz A lm ansa, Juez de prim era instancia de 
estft villa de Getafs y su partido.

Por el presente edicto se cita , llam a y  emplaza á los pa^ 
Tientes del alienado D. Teodoro Grinda F o rn e r, recluido en 
el Manicomio del D octor Ezquerdo, para que en el térm ino  
de un mes, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia, y de 
acuerdo con lo que dispone el últim o párrafo del a r t . 8  o del 
IL‘ai decreto de 19 de Mayo de 1885, com parezcan en este 
Juzgado á m anifestar si tienen que h acer algu aa reclam a
ción en el expediente promovido por el Jefe local de dicho  
Manicomio, en cum plim iento á lo mandado en la regla 5 .a de 
la  Real orden de 1.° de Junio últim o, sobre reclusión defini
tiva de repetido D. Teodoro Grinda F o rn er.

Dada en Getafe á 4 de Noviembre de 1 9 0 8 .= A riu ro  Muñoz, 
A nte m í, P . D ., L uis Sanz. JO —3312

G IJ ON—ORI ENT E
D. Manuel Murías Méndez, Juez de instrucción  del distrito  

de Oriente de la villa y partido de Gijón.
P or la presente, y como comprendido en el n úm . l .°  del 

artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim in al, se c ita , 
llam a y emplaza al procesado José Monge Izquierdo, de diez 
y ocho años, hijo de José y de Isabel, n atu ral de Zaragoza, 
dependiente, y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  p re
sente en la Gaceta  de Madbid  y  Boletín oficial de esta pro - 
vincia, com parezca ante este Juzgado con el fin de cum plir  
una orden de la Superioridad en causa que se le sigue por 
hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
balde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con a rre 
glo á la  ley.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la  po
licía judicial, procedan a la busca y  captu ra de dicho proce
do, y caso de ser habido lo pongan á disposicicióa de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 30 de O ctubre de 1908. =  Manuel Murías. =  Tom ás 
Guísasela y Ovies. JO —3278

GR AÑADA—CAM PILLO

D. José Tellería y U rristia , Juez de in stru cció n  del d is tri
to del Campillo de esta capital.

P or la presente requisitoria hago saber á los de igual c ía  
se y municipales, A lcaldes, fuerza de la  G uardia civil y  d e 
más agentes de po icía  judicial de la  Nación, que en este 
Juzgado se instruye sum arso por deiiso de disparo de arm a  
de fuego con tra  Manuel Pérez Cabello, vecino del Padul, c a 
sado, arriero , y de veintiocho años de edad, cuyo actual pa
radero se ignora; en dicho sum ario he acordado expedir la  
presente, por la que, en nombre de 8 .  M. el Rey (Q. D. G .), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes  
procedan á la  busca y captu ra del referido procesado, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á m i 
disposición, en la  cárcel de esta capital, por haber decretado  
su prisión.

Y  para que se persone en la  sala audiencia de este Ju zg a
do, sito en la pinza Nueva, núm , 20, á responder de los ca r  
gos que con tra  el mismo resultan en dicha causa se le con 
cede el térm ino de diez días, contados desde ia inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que 
de no verificarlo será (lee¡arado rebelde y  le p arará el perjui
cio que hubiere lu g a r en derecho.

D ida en Granada á 29 de Octubre de 1 9 0 8 .= José Tellerm . 
P or su mandado, Diego A rtach o . JO —3313

G R A N A D A - SALVADOR

El Juzgado de in stru cción  del d istrito  del Salvador de esta  
cap ital.

P or la presente requisitoria cita , llam a y emplaza al pro  
cesado Joaquín Dobón Callejas, de unos veinte años de edad, 
alias el Nenico, cuyas demás circu n stan cias, actu al parad e
ro y demás personales se ignoran, para que dentro del t é r 
mino de di*z días, á co n tar desde la inserción de esta requi
sitoria  en los periódicos oficiales, com parezca en este Ju zga
do, sito plaza Nueva, núm . 20, á responder á los cargos que 
le resultan en i a causa que se le sigue sobra estafa; bajo 
apercibim iento de que si no com parece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lu gar.

Al prooío tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G .), 
encargo á todas lsus Autoridades y agentes la busca y prisión  
de dicho reo.

D*da en G ranada ¿  3  de Noviembre de 1 9 08 .= F ern an d o  
M oreao.nrPor su mandado, Licenciado Camilo Martínez.

JO—3352
H E L L IN

D. Gaspar Grofcta y Palacios, Juez de p rim era instancia  
del partido de Heilín.

Por el presente se anuncia que D. Pío S erratacó  de Boet, 
R egistrador actual de SanJúcar de B arram eda, ejerció in te
rinam ente el Registro de la propiedad de esta ciudad de He 
llín  desde el día 17 d« D iciem bre de 1907 en que tomó pose
sión, hasta el día 1 ,° de Febrero próxim o pasado, en qus 
cesó por haber sido nombrado R egistrador interino de A l
cántara; y po*- habar solicitado dicho señor la devolución de 
21 pesetas, que depositó en garan tía  del referido «argo in te 
rino, se cita á  los que tengan que deducir alguna re cla m a 
ción para que dentro de un sem estre, á con tar desde la in 
serción de este prim er edicto en los periódicos oficiases, la  
presente ante este Juzgado, tran scu rrid o  cuyo térm ino sin  
qu>3 se haya deducido demanda alguna se orocederá con  
arreglo á lo dispuesto en el a r t  277, párrafo 3 .0. del R eg la 
mento general para, la ejecución de la ley H ipotecaría.

Dado en Hollín á 3 de Noviembre de 1808 .= G asp ar G rotta. 
Por su mandado, F ran cisco  Baena. JO — 3353

H E R V IS
D. Telesforo B arreiro  Lage, Juez m unicipal é interino de 

instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria, y como .comprendido en el 

párrafo 1 0 del a r t . 835 de la ley de Enjuiciam im to c rím i-  
r .a ;, kq c ita , lh m a  y emplaza para que dentro de! térm ino  
ü« diez días, contados dvsde el si;/ii eíite al de la inserción  
d-. ésta en la G a c e t a  ;>e M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro- 
vi n ría, se presente en e*te Juagado á responder de los car  
gos que le resultan  en sum ario que se le sigue por tenencia 
de ií^.truineotos oara robo; bajo apa?eib m iento de ser de
clarado rebelde y pararle los pe^jcusios que hubiere lu gar  
con arreglo á ley ai p-oc^mdq, cuyo pa adero actual se des
conoce, así como su domicilio, Ju an  Blanco G arcía.

A la vez requiero á los Sres. Jaeces de in stru cción , así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentas de la  
policía ju dicial, para que procedan á la  busca y cap tu ra de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á m i disposición, á ía prisión preventiva da este p ar
tido.

Dada en H ervás ¿ 29 de O ctubre de 1908.=T elesforo B a -  
r r e iro .= E l  Escribano, Em iliano Campo. JO —3279

HOYO 3

D. Manuel Mesa Chaix, Juez da in stru cción  de Hoyos y  su  
partido.

En virtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre robo d« m etálico y docum entos de c r é 
dito con tra  Manuel Vázquez M artín, cuyo actual paradero se 
ignora, se cita , llama^y emplaza al mismo á fia de que den
tro  del térm ino de diez día», á con tar desde la  inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d b i d ,  com parezca ante 
este Juzgado para la p ráctica  de una diligencia de ju sticia ; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de y le p arará el perjuicio á que haya lu gar con arreglo  á 
derecho.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III  (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fu e r
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca , captu ra y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado, que.es n atu ral y vecino de Val verde del Fresn o, de 
tre in ta  y cu atro  años de edad, hijo de B  as y de A gustina, 
casado con Teresa Pascual, jornalero, y que sabe leer y es
crib ir .

Dada en Hoyos á 30 de Octubre de 1908.=M. Mes* C h a ix .=  
P or au mandado, el Escribano, Tomás Ortiz de TJhcia.

JO —3280
H U EL V A

D. José María López Moreno, Juez m unicipal de esta ciu 
dad é interino del de in stru cción  de la m ism a y su partido.

P or el presente edicto, y en v irtu d  de providencia dictada  
en este día en la causa que en este Juzgado se sigue por h u r
to de prendas, pertenecientes á D. Fran cisco  Biefco M«seda, 
Jefe de la estación de Peguerilias, y  cuyo hecho tuvo lu gar 
la  m adrugada del día 13 ae ios corrientes, se interesa de t o 
das las Autoridades y agentes de la policía ju dicial ia busca 
y rescate de las referidas prenda*, las cuales se reseñarán á 
continuación, y  para ¡a detención del au tor ó autores del he
cho, poniéndo&e todo ello á disposición de este dicho J u z 
gado.

Dado en H aeiva á 29 de. O ctubre de 19C8.=rJosé M. López. 
E l actu ario , Ismael Rodríguez Solano.

Prendas sustraídas.
Dos sábanas de algod ón , en ca rn a d a s , con las in icia 

les A. M.
O tra sábana de la m ism a clase é iniciales F . B .
Tres sábanas más sin m arca  y de igual clase.
Un alm ohadón bordado en blanco, m arca  grande en las 

dos puntas A . R.
Una cham bra da m ujer.
Dos c a m m s  de hom bre.
Dos ídem de m u jer, una de ellas m arcad a con las le

tra s  A. M.
V arios pañu&los de bolsillo.
Una toalla.
Una alm ohada ro ta  por el medio.
U na-faja de niño blanca y ropa de niño. JO — 3200

D. José María Lópsz Moreno, Juez interino de in stru cción  
de esta capital y su partido.

P or el presente edie&o, y e n  virtud  de providencia dictada  
en este día en i a causa que en este Juzgado se instruye por 
h urto  de las caballerías que á continuación se describirán, 
pertenecientes á D. Federico Hernández Viva y otros veci
nos de T rigueros, y cava sustracción  se llevó ¿ efecto en di
cha villa la noche del 8 al 9 de los c o m e n te s , se in?eresa de 
todas Us Autoridades y agentes de la policía ju dicial la bus
ca y rescata de ios indicados semovientes y la detención de 
las personas en «uyo poder se encuentren, si fueren sospe
chosas y no acre  ütaren  su legítim a adquisición, poniendo 
todo ello á disposición de este Juzgado.

Dado en Hue va á 30 de Octubre de 1908e= J o s é  M aría L ó -  
p e z .= E l actu ario , L icenciado Ismael R odríguez Solano.

Stñas de las. caballerías.
U ca  b urra parda, mediana cerrad a y  preñada.
O tra b urra de tres años, mediana.
O tra burra n egra, buena alzada, con la punta de la oreja 

rajad».
Una jaca  co'orada, pequeña, en tera , y
O tra burea de dos años, care ta , pelo rucio claro .

JO —3281

D. José María Moreno, Juez de in stru cción  interino de esta  
Capital y su partido

Por la presente, y en virtud  de providencia dietsda en el 
día de hoyen  la caus* que en' este Juzgado se sigue por h urto  
con tra J ,  sé Yidfcrte Maciá, n atu ral y  vecino de ést«, hvjo de 
A ntonio y Dolores, de catorce  años ch edad, y R icardo Cas
tellano Ceba!los, de igual' naturaleza y vecindad, hijo de 
Manuel y Carm en, y de catorce  años de edad, se c*ta , llam a  
y emplaza á fiicho* p rosead os pára que-en  el term ino de 
diez día®, á con tar deide que aparezca inserto este anuncio 
en el' Boletín - o f i c i a l  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d ,  
se presenten en este Juzgado á fin de am pliarles su in d ag a
toria ; apercibiéndole» qua da no verificarlo serin  declarados  
rebeldes, parándoles el perjuicio .que hubiere lug^r.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y dependientes de la 'p olicía judi&ial procedan £ la 
busca y captu ra de dichos procesados, poniéndolos en la 
cárcel de e*ta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huebra á 3 de Noviembre de 1908i= :José M. L ó
p ez ,= E 1  actu ario , Honorio Fernández. JO —3354

D. José María López  Moreno, Juez de in strucción  interino
de esta capital y su partido.

P or la presente, y en virsud de providencia dictada en el 
día de hoy en la cam  a qu<- en este Juzgado se sigue por le
siones con tra Cayetano Peguero A ulestia n a tu ral y vecino  
de esta ciudad, hijo de Diego y Teresa, de oficio albañil, y 
de tre in ta  y un años d« ed»<í, se c ita , llam a y emplaza n d i
cho procesado para qu« en el térm ino de diez días, á con tar  
dvsde que aparezca ruser^o e d *  anuncio eu el Boletín oficial 
de esta provincia.y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca ante este 
Juzgarlo a fin de notificar el auto de conclusión dictado en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
de3kr&do rebelde, parándole el perjuicio que h aya lu gar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles,
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m ilitares y dependientes de la  policía jud ic ia l procedan á la  i busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel |  de esta ciudad á disposición de este Juzgado.  ̂ |Dada en H uelva á 3 de Noviembre de 1908.=José María g 
L ópez.=E i actuario , Honorio Fernández. JO—3355 |

JEREZ DE LOS CABALLEROS I
T; D. Antonio Asensio Montesinos, Juez m unicipal Letrado |  é in te r in o  de instrucción por traslación del propietario de |  
este partido . |Por la  presente requisitoria , y térm ino de tre in ta  días, 1 contados desde la inserción de la m ism a en la G aceta  be |  
Ma d r id , se cita, llam a y emplaza á Diego Moreno M aldosa- ! do, de veinte años de edad, soltero, jornalero, hijo de Blas y |  María, na tural y vecino de Salvaleón, de estatu ra , nariz y |  boca regulares, pelo negro, ojos castaños, picado de viruelas |  y tiene una cicatriz al medio de la frente, y viste al estilo f del país en su ckse; Isidro Cham orro Benítez, de yeintisiete § años, soltero, jornalero, hijo de Francisco y Magdalena, na- |  tu  ral de C onstantina de la S ierra (Sevilla), vecino de Bada- |  joz , Menacho, 51, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, na- g ríz y boca regulares, barba poblada y rasurada, y v u ts  al es- |  tilo  del país en su clase, á fin de que com parezcan-en la saja i audiencia de este Juzgado para notificarles una resolución |  en causa seguida en su contra  por h u rto  de aves; apercibí - |  dos que en otro caso serán declarados rebeldes, parándoles el |  
perjuicio que haya lu g ar. _  IAi propio tiempo, en nom bre de B. M. el Rey D. Alton- |  so X III (D. D. G.j. se exhorta y requiere el auxilio de todas |  las A utoridades d« la Nación para que procedan á la busca |  y  cap tu ra de dichos sujetos, rem itiéndolos, caso de ser ha  |  bidos, á la cárcel <le este partido  á disposición del Juzgado. |  Dada en Jerez de los Caballeros á 30 de Octubre de 1908.= g A ntonio A sensio .=A nte m í, Felipe Marcos. JO—3202 |

JEREZ DE LA FRO N TER A -SA N  MIGUEL i
D. Antonio de L ara  Derqui, Juez de instrucción del dia- 1 tr ito  de San Miguel de esta ciudad. iPor la presente requisitoria , y térm ino de diez días, cito, 1 llam o y emplazo al individuo que después se expresará, pro- |  cesado en causa núm . 207, para que en el expresado térm ino |  se presente en la cárcel de este partido, á disposición da este í  Juzgado, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi |  cada causa; quedando apercibido de que si no comparece |  será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en áere- |  cho hubiere lugar. iAl propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades orde- |  nen i  sus «gentes procedan á la busca y cap tu ra  del referido |  individuo, cava prisión está decretada, enviándolo en su |  c«so, por tiráosnos de justicia, á la referida cárcel y á dispo- 1 sictón de dicha Autoridad. |Dada en Jsrez de la Frontera á 4 de Noviembre de 1908.= |  Antonio cíe L ara D erqui.=Jo*é tíe Castro. |

Señas. 1
Salvador Pérez González, hijo de José y de María, de esta- 1 do casado, da tre in ta  y ocho años, n a tu ra l de Alcalá de los I Gazule*. y de ocupación tonelero, y vecino de esta d u dad . 9JO—3356 g 

LA  BAÑEZA |
D. Eduardo Prada y Vaqusro, Juísz de instrucción  de esta i  ciU 'laí de La Bañeza y su  p a r tíio . |P:>r la presente requisitoria , q u e  se insertará  en la  G a c e t a  |j 

d e  M a d r i d  y B o le tín  oficial de es* a provincia de León, se c i t a ,  |  llam a y em ulazA á los procesados Andrés Pérez G arcía, na- h 
tu ra ! v ve fino de San Esteban da Nogales, de trelaca y  ocho |  
año?? de edad, jornalero, hijo de Angel y de Teresa, casado |  con A gustina González, y Minuei Prieto Martínez, na tu ra l y i  vecino de San E steban de Nog&’es, hijo de José y de Oiprk* |  na, cas*do con Sim ona B ailes de cuarenta y cuatro  años de |  edad, jornalero, ambos coa instrucción y sin anteriores pro- |  cebamientos para que en el tá rm iao  de diez días com parez- i  can  en i a Audiencia provincial da León á usar de su derecho |  y  nom brar Abogado y Procurador que les defiendan y repre- |  seute» en la « a n a  seguida en «síe Juzgado contra  dichos su jetos y diez y seis mas por el delno de coacción, por haberse dictado en dicha causa auto de term inación del sum ario; bajo apercibim iento que de no comparecer en dicho térm ino 
les serán nombrados de oficio.Dala en La Bañeza á 28 de Octubre de 1908.=E. Prada y V «quero.=P or su mandado, Arsenío Fernández de Cobo, por 
G arcía. JO—8203LA BISBAL i

Por el presente, que se expide en v irtu d  de providencia i  del Sr, J¿uz de instrucción de esto partí lo, dictada en el su- |  m ario núm . 53 del corriente año, que se instruye sobre ho - 1 micidío de J uan Torres en País-en ia noche del 4 al 5 de Ju- 1 
lio u ltim o, próximo al lindar de la puerta de entrada ai ca |  sino Fomento Palense, se llam a á Emilio Torres y Carr&tíilá 9 y á Miguel G rau y Liopis, valencianos, que estuvieron en 9 P aís y F o n tek ra , y cuyo actual paradero m  ignora, á fin do |  que dentro de tercero día, á con tar del - siguiente al en que |  este edicto aparezca inserto  en la G ace ta  de M adrid, se pro- 1 sen ten ante este Juzgado en su hora de audiencia para pr¿s |  t%r declaración; previniéndoles que si no lo hacen lea para rá  1 
el perjuicio á que en derecho haya lugar. |Dado en La Bisbal á 2 de Noviembre de 1 9 08 .= Ensebio |  P lanells. JO—3282 i

Por el presente, que se expida en v irtu d  de providencia del 1 Sr. Juez de instrucción  de este partido, dictada en m éritos I del sum ario núm . 92 del corriente año, que se instruye sobre 1 desobediencia y coacción á la A utoridad, eo. térm ino de Fon |  lan illas , contra D. Pedro Coll y Rigán, se llam a á los jo m a - |  leros valencianos ó personas que el día 28 de Septiem bre 1 ú ltim o , á eso de las cuatro  de k  tarde, podían encontrarse |
Sróximos á la unión de los lím ites de los térm inos muñí cipa 1 

3s de dicho Font& nilks, País y Torroella de M ontgrí y al I campo de propiedad del Sr. Ooll, llamado las S aknqueras, i que se dice radica en el consabido térm ino da Fontanillas, 1 para  que dentro da tercero día al en que aparezca inserto |  éste edicto en la  G ace ta  dk M adrid se presenten anta este |  Juzgado, en su hora de audiencia, para declarar en dicho su- |  m ario; previniéndoles que caso de no hacerlo les parará el |  
perjuicio á que en derecho haya lugar. |Dado La B kbai á 3 de Noviembre de 1908.=Eusebio P ía - § 
nolis. JO—3357LA CAROLINA |

D. B uenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins- |  
truceión  de ésta y su partido. b §‘Por la  presente ruego y encargo á todas las Autoridades y ¿ 
agentes de la  policía judicial procedan á la busca de una í b u rra  de dos años, de un m etro 10 centím etros de je lz ida , » pelo rucio, raza española, con el hierro  de k  Compañía ase- |  gurádora El Fénix A grícola, que el día 25 del ac tual le fue g 
h u rta d a  á Antonio López Castaño de la  dehesa El P un ta l, de -

este térm ino , y á la  detención de las personas én cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legitimidad.
Dada en La Carolina á 30 da Octubre de 1908.=Buenaven- tu ra  S. C añete .= P or su mandado, Rafael Camara.

JO —3283
«•ut*tc*unu^ ̂  í í ^ jr m tm & w w

Por el Sr. Jusz de instrucción de esta partido, en previ dencia de esta k c h a , dictada en causa que se sigue por su icidio de José María Martínez Martínez, ocurrido k  noühe del 12 de Agosto ú ltim o en el sitio cortijo nombrado P a scual del Arco, de este térm ino, ha acordado se cite por m edio de la  presente al padre de oicho individuo José Martínez Zapata, vecino de L inajes, calle Jaén, núm . 11, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días contados desde la inserción fie la presente el Boletín oficial deJaén y Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado deinstrucción ccn objeto de ofrecerle dicho sumario; apercibido que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que h u biera lugar con arreglo á ley.
Y para que tenga efecto dJchs, citación expido y firmo la presente en La Carolina á 5 de Noviembre de 1908.=E! Escribano, A ntonio Manjón. JO—3358

LAGUARDIA
A v ir tu d  de providencia dictada con esta fecha por el se- ! ñor Juez de instrucción  da este partido en causa crim inal [ por m uerte casual de D José M«ria Salazar y lesiones áD on | Fernando Elío ? otro, á consecuencia de accidente da au tomóvil, contra Eleutario Fernández, se cita  á D. Guillerm o Slío, vecino de V itoria , cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de ocho días comparezca ante este Juzgado á fin de en terarle del derecho que le concede el a r tículo 109 de la ley da Enjuiciam iento crim inal.Y á fin de que se inserte en la Gaceta  d e  Ma d r id  expido la presente, que firmo en Laguardia á31 de Octubre de 1908.El actuario , V icente de Castro. JO—3204

LALÍN
D. Vleonte Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez ds in s tru c ción de este partido.Llam a y emplaza á Juan  Chacón Otero, natural de Sal- gueiros (Carbia), vecino de la misma, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señ*s y circunstancias que al ú ltim o s"; expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la últim a inserción de la presenta en el Bole

tín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M ad b id , comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye por el delito de violación; bajo apercibimiento de que en otro eaeo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A k  vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial p4~ocedan á su busca y captura, poniéndolo en k  cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.L íüííí 30 de O ctubre de 1908.=Vicente Leopoldo Naranjo. De orden de 8. 8., Ramón Santaíó.
Señas del procesado.

Da unos catorce años de edad, de esta tu ra  baja, pelo, ojos y cejas negras, color trigueño , boca regular, nariz chata; viste traje  de pana negra, calza zuecos y cubre boina n rg ra .JO—3205LA PALMA
D. Ricardo Sauz y G arcía Bordallo, Juez de instrucción  deeste partido.Por k  oresente se cita, llam a y emplaza, por halla rse comprendido en el núm . 1.° dal a rt. 835 da la ley da E n ju i- jj ciam iento crim inal y no haber podido em plazaría por igno- \ rarse su paradero, aí procesado Joaquín Bernárdez González, da veintisiete años, hijo de Joaquín é kabe.i, soltero, jo rna lero, na tu ra l y vecino fie Sevilla, Fabié, 22, para que «ornpa- rezea ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, con: ta lo s  desdo la inserción de Ja presente <?n la G a c e t a  db M a

d r id  y en los Boletines oficia'es de esta provincia y la de Sevilla, con el fin de em plazarle en el sum ario que instruyo con* tra  el mismo por estafa á Ja Compañía d8 ferrocarriles; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde.y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ja ley.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de la Nación y á los agentes de k  pol cía judicial que se p roceda á la busca y cap tu ra  de referido procesado, y caso de ssr habido-se conduzca á Ja cá rcd  de este partido, con las se guridades convergentes y á disposición de esta Juzgado; pues así lo he acordado en el ref ?rido sum ario por providen cia de hoy.Dada m  La Palm a á 30 de Octubre de 1908.=Ricardo Sanz.El actuario , Licencía lo Juan  Orsega. JO—3206
LINARES

D. Julio Díaz S&ía, Juez de instrucción de esise partido .Por bx presente, que se publicará e¿i la G a c e t a  db  M a
d r id ,  Boletívé oficial de Jaén 'y  tab la  de anuncios de este Juzgado, se cita, llam a y em okza oor térm ino de diez días, á contar desde su publicación, á F'•ascisco do la  Cruz Exoósi to, que tam bién pu^d* 1 * Francisco de la Chica O rtiz,de unos tre in ta  y seis ?iños, ayo de Teresa y padre desconocido, y que se cree qû s s>u jmdre es Ignacio de k  Chica, n a tu ra l de Martos, soleero, n fin de que comparezca aa te  este Juzgado á responder á i ;; cargos que le resu ltan  en la  causa que^bajo el núm . 1 del año 1906 m  le instruya sobre expeu- 
dición de moneda fal ..a; apercibido que-de no com parecer será dedarado  rebelde.Al m im o  tiempo se encarga á todas las A utoridades y dependientes de policía judicial lo, busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad, á mi d is
posición.Dadñ cu L inares á 30 de Octubre do 1908.=Julio D í*z .=  
Por su mandado, Caries G uglieri. JO —3284

LOGROÑO
D.-Isidoro Coloma y Que vedo, Juez de In strucción 'de  esta ciudad y su partido.Por k  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F élix  Pascual Izquierdo, do vídiiufidóí# años do edad, soltero, 

dependiente, de es ta tu ra  regular, color bueno, usa bigote, viste b lusa azul larga, pantalón de lanilla do color-gris, con boina y b o tas . para que en ei térm ino de dk-z día?, á con tar desda la fnserrión áo la prestíate en ja  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgaao á i a práctica de una d ilihencia ju iie ía l  en k. causa qu -t se k  sigue &obre eataf i; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.
Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilm re s  y agentes de Ja policía jud ic ia l, p rocedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndole á mi dhposi-rión y con k s  seguridades debidas en 1& cárcel de este partido,
Dada en Logroño á 3 de Noviembre de 1908.=l3Ídoro Colc- 

m a .= P o r su mandado, P rim itivo  M urga, Oficial hab ilitado .
JO—3359
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LORA DEL RIO
D. Joaquín González-Mariño y Guerrero, Juez de instruc» ción de es*e partido.Por k  presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Francisco Real Lara, de catorce años de edad, vecino de Montoro, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde «?1 siguiente al de la publicación de esta requisitoria» comparezca á contituirse en la cárcel de este partido, por teñe* lo a*í acordado en causa qu* contra el mismo instruyo por estafa; bujo apercibimiento da que transcurrido dicho término será declarado rebelde y le parará ei perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á ía cárcel de este partido, á -disposición de este Juzsrado.Dada en Lora del Río á-28 de Octubre de 1908.=Joaquín Gonzalez-Mariño.=Licenciado José Maldonado. JO—3245

D. Joaquín González-Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de esue partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Modesto Moya Sánchez, de veintiséis años de edad, soltero, jugador, natural de Cortegana, vecino de Se- vi k  cuyo actual paradero se ignora, procesado por el delito de estafa, para que en e l término de diez días, á contar dssdo el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso ds ser habido ssa conducido a la á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 28 de Octubre de 1908.=Joaquín González-MariñOc=Licenciaác José Maldonado. JO—3246

D. Joaquín González-Mariño y Guerrero, Juez de instruc- trucción ole Lora del Río y su partido.Pf=i* k  presente requisitoria cifco, llamo y emplazo al procesado Francisco Monis Herrera, de veintiséis años de edad, estud>anta, vecino de Huelva, calle Miguel Redondo, número 14, que se trasladó á Sevilla, después se dice que se encuentra en Barcelona, y cuyas demás circunstancies y para- dero actual se ignoran, p&ra que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta eu la G a g e ta  de M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia. Huelva y Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito calle del Cardenal Cervantes, núm. 11, al objeto d8 ser reducido á prisión, decretada «n el sumario que instruyo contra el mismo por e&tafa; aporcioido que d8 no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándolo rebelde.Al propio tiempo ruego y enestge» á las Autoridades c iv iles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen proceder y procedan á 1h busca y captura del referido .procesado, poniéndolo, c&so de ser habido, en la cárcel de este partido y á dkposición de eyte Juzgado.Dnda en Lora del Río á I o de Noviembre de 1908.=Jca- ¡ quin Gv>nzález-Manño.=El Escribano, Nic&sio Poves.
I JO—3285

D.-Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por )a presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al procesado Manuel Pérez Medel, de quien--se dice que vive en 8 e -  vüla, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran para que en extermino de diez días, contados desde el-siguiente ai en que la prasente aparezca inserta en la Ga
c e t a  d «  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ant* e*te Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, nú mero 11, al objeto de ser reducido á prisión, decretada en el sumario que instruyo contra el mismo por estafa; apercibi- bicio que fie no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándolo rebelde,Al propio tkm po ruego y encargo á las Autoridades civ iles y militares y agentes.de la policía judicial de la Nación que tan luego tengan conocimiento del paradero actual de dicho procesado procedan á su captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa , con las seguridades convenientes.Dada en Lora dsl Río á 5 de Noviembre de 1908.=Joaquíu Gonzsüez-M&riño = E l Escribano, Ricardo Poves. JO—3360

LORCA
D. Cristóbal Paredes Navarro, Juez de instrucción accidentalmente de este partido. ,Por el presente edicto, que se insertará en la G aceta de 

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita y  llama á Francisco Sánchez Navarro, de veinte á veinticuatro años de edad, domiciliado en la calle de San Roque, y  cuyas dem is circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término da diez días, que empezarán á contarse desde la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante C3te Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo sobre robó á Rosario Muñoz Mereo; bajo apercibimiento da que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Lores á 29 de Octubre de 1908.=Cristóbsl Pare- d es.= E l actuario, Francisco T. Koska. JO—3286
LLERENA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Diego Merino Cabezas, que se dedica á la venta de guitarras por los pueblos, de veinticuatro á veinticinco  años, soltero, natural de Zarza junto Alange, vecino de H iguera de Llarena, hijo de José y Francisca, es de mediana estatura, carnes regulares, ojos pequeños pardos oscuros, con un lunar en el carrillo derecho con vello largo, tiene la  costumbre-de encogerse de hombros con frecuencia cuando h*bía, manejando mucho el brazo izquierdo y usa ademanes cómicos, va acompañado de su padre, José Merino Arias, d8 cuarenta y ocho años, estatura baja, grueso, le falta la vkta  izquierda, ceneurriendo á las ferias, donde toca y rifa guitarras, cuyo Diego Merino Cabezas comparecerá ante este Juzgado dentro del término de diez d as, á contar desde la publicación de 1& presente, á responder de los cargos que le resultan en causa por el delito de robo de 4 pesetas á Antonio i Núñez-Prieto; bajo apercibimiento de que en otro caso se*!© 1 declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu -
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gar con arreglo á ley, como comprendido en la circunstan
cia 1.a del art. 835 de la misma.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á ia 
busca, captura y remisión á este Juzgado, con las debidas 
seguridades del procesado Diego Merino Cabezas, cuya pri
sión provis lonal tengo decretada en dicha causa, y lo pon
gan, ¿ mi disposición, en la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Llerena á 29 de Octubre de 1908.=Alberto H. Ga- 
lán .= P or su mandado, Luis Fernández. JO—3207

MADRID—C ENTRO
En el juicio ejecutivo que se sigue en el Juzgado de p ri

mera instancia del distrixo del Centro d8 esta Corte y mi 
Escribanía por D. Diego Ballesteros Caparros, representado 
por el Procurador D. Pedro Gallo y Tanda, contra D. Ma
nuel Jiménez Canga-Arguellas, sobre pago de 6.000 pesetas, 
intereses y costas, se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 2 de Noviem
bre de 1908, el Sr. D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez 
de prim era instancia del distrito del Centro; habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo seguido por D- Diego Ballesteros 
y Caparrós, Procurador y vecino de Madrid, representado 
por el también Procurador D. Pedro Gallo y Tande y defen
dido por el Abogado D. Javier Carreño, contra D. Manuel 
Jiménez Canga A rg u e lle s , estudiante y vecino de Yera, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 6.000 pesetas, intereses y 
costas; y

Parte dispositiva.—Fallo que, teniendo por bien despachada 
la ejecución solicitada por D. Diego Ballesteros Caparrós 
contra D. Manuel Jiménez Canga-Arguelles, debo mandar y 
mando siga adelante la misma hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al último, y con su importe, cum
plido pago al primero de la cantidad de 6.000 pesetas de 
principal, intereses pactados á razón del 8 por 100 anual des
de el día 1.° de Julio último y costas causadas y que se cau 
sen hasta la total solvencia, á cuyo pago condeno expresa
mente al D. Manuel Jiménez Canga-Argüelies.

Así por esta sentencia, que se notificará personalmente al 
ejecutado si lo pide el ejecutante, ó, en otro caso, por edic
tos, en la forma dispuesta por la ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Felipe Torres.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro, estando celebrando 
audiencia pública en el día de hoy. de que doy fe. ^
^  Madrid 2 de Noviembre de 1908. =  Ante mí, Joaquín 
herrer.»

Y para que sirva de notificación al ejecutado D. Manuel 
Jiménez Cangas-Arguelles expido la presente cédula, que se 
fijará en el sitio de costumbre del Juzgado y publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia, G aoeta  de Ma d b id  y Diario 
oficial de Avisos, en Madrid á 6 de Noviembre de 1908.=E1 Es
cribano, Joaquín Ferrer. :cX—549

MADRID—UNIVERSIDAD
En v irtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad en autos ejecutivos que si
gue D. Manuel Yáñez Seoane con el Excmo. Sr D. Fernando 
Puig y Mauri, Marqués de Santa Ana, y otros, se saca á la 
venta en pública subasta el derecho real de usufructo v ita 
licio, que pertenece al demandado, en la casa núm. 7 de la 
calle de Montalbán, de esta capital, por el precio en que ha 
sido valuado de 91.200 pesetas. Para su remate se ha señala
do la hora de las dos de la tarde del día 10 de Diciembre 
próximo, en el local de dicho Juzgado; advirtiéndose que 
para tomar parte en la licitación se consignará previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por J00 del avalúo, que se de
volverá terminado el acto, excepto el del mejor postor; que 
no se admiten proposiciones que no cubran las dos terceras 
partes de la tasa, y que el comprador habrá de conformarse 
con los títulos de propiedad que existen y se han suplido con 
certificación del Registro de la propiedad, sin que tenga de
recho á reclamar otros, los cuales estarán de manifiesto en 
Escribanía.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=Moreno.=Ante mí. Fer
mín Suárez Jiménez. X—554

MEDINA DEL CAMPO
D. Ramón Yilariño y Magdaleno, Juez de primera instan

cia de esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda se ha promovido demanda de 
mayor cuantía por el Procurador D. Julio de Remiro y Bus
tos, en nombre y can poder bastante de D. Amaro Morocho 
Tardáguila, de esta, vecindad, contra los herederos ó dere- 
chohabientes de Doña María Carballo Cabezas, vecina que 
fué de esta villa, donde falfeció el día 4 de Febrero de 1886, 
cuyos nombres, domicilio y demás circunstancias se igno
ran, para que se declare prescrita una hipoteca constituida 
á favor de dicha señora por D. Felipe Pedr&z Merino en es
c ritu ra  de 14 de Diciembre de 1882, sobre una casa en el cas
co de esta población, destinada á fábrica de curtidos, en la 
calle de Ribera Vieja, núm. 4, que la Doña María Carballo 
vendió al D. Felipe Pedraz por la cantidad de 12.500 pesetas, 
que había de satisfacer en cinco plazos iguales, que vencie
ron en 14 de Diciembre de 1887, sin que conste haya entre- 9 
gado el comprador á la vendedora cantidad alguna por la 
compra de mencionada finca, la cual fué enajenada en subas
ta pública, á v irtud  de autos ejecutivos seguidos en este 
mismo Juzgado á instancia de referido D. Amaro Morocho 
contra el D. Felipe Pedraz, hallándose consignado en la Caja 
de Depósitos de esta provincia á disposición de la Doña Ma
ría Carballo Cabezas, como acreedora hipotecaria preferente, 
el importe obtenido de la venta de expresada casa, que as
ciende á la cantidad de 3.425 pesetas; en cuya demanda, que 
ha sido admitida por providencia de esta fecha, he acordado 
conferir traslado de la misma á indicados herederos ó dere- 
chohabientes de la Doña María Carballo Cabezas, para que 
dentro del término de tre in ta  días comparezcan en los au 
tos, personándose en forma; previniéndoles que de no v e ri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de emplazamiento en forma á di
chos demandados, se expide el presente en Medina del Cam
po á 4 de Noviembre de 1908.=Ramón Y ilariño.= Ante mí, 
Casimiro Rodríguez Toribio. X—558

OSUNA
D. José Calderón Bañuelos, Juez de prim era instancia de 

la misma y su partido.
Hago saber que ante este Juzgado tuvo lugar el 31 de Oc

tubre anterior, señalado al efecto, jun ta  general de acreedo
res en el concurso necesario de D. Melchor Romero Martínez 
de Pinilics, en la que, por unanimidad, y en sustitución de 
ios anteriores, fueron elegidos Síndicos D. A ntm io López 
Coca, D. Luis Ley va Morales y D. Ricardo Ruiz García, que 
£U W  los requisitos que exige el t r t .  1.215 de la ley de isn-

| juiciamiento civil, los cuales han aceptado y prestado ju ra- 
!> mentó de desempeñar bien y fielmente el cargo, y á quienes, 

) | por tanto, se hará entrega de todo Jo que corresponda al re- 
i ferido concursado, ¿ cuyo fin se ha acordado publicar refe-
3 ridos nombramientos, ¿ n u s de en los lugares que en esta

villa es costumbre, en la G aceta  db  Ma d b id , Boletín oficial 
de esta provincia y de la de Córdoba, en que se hizo la con
vocatoria para la junta.

Dado en Osuna a 7 de Noviembre da 1908.=José Calderón. 
El Secretario, Manuei Moreno Yáñez. X—553

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a

MERCADAL
D. Luis Uhler Taltavull, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Menorca, núm. 70, Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta destinado á este Cuerpo Fran
cisco Ferrer Membrado por la falta de concentración ¿ la or
denada por Real orden circular de 7 de Febrero de 1908 (Dia
rio oficial, núm. 31).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Cuevas de Cañart, partido de 
CasteJlote, provincia de Teruel, hijo de Ramón y de Joaqui
na, soltero, jornalero, cuya edad y señas se ignoran, para 
que en el plazo de trein ta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a ceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia de Teruel, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye por la falta de concentración; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca del procesado, y 
en caso de ser habido sea conducido ¿ esta plaza y á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en providencia de este día.

Dada en Mercadal (Mahón) á 9 de Octubre de 190§.=Luis 
Uhler. , JG—639

OVIEDO

D. Gaspar Villaverde García, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta Faustino Valdés Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Faustino Yaldés Alvarez, hijo de José y de Bárbara, 
natural de Bascones, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, oficio labrador, dé un metro 670 milímetros de es
ta tu ra  y quinto del reemplazo de 1907, para que en el térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c eta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa CJara, que ocupa la fuerza del regimiento I n 
fantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resul
tan  en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no com - 
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y  caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 27 da Octubre de 1908.=Gaspar Villa- 
verde. JG—670

D. Luis Caso de la Villa, primar Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Laureano González García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Laureano González García, hijo de José y de María, 
natural de Arriondas, provincia de Oviedo, de veintidós años 
de edad, oficio panadero, de un metro 610 milímetros de es
ta tu ra  y quinto del reemplazo de 1907, para que en el térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c eta  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan
tería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compa
rece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 28 de Octubre de 1908.=Luis Caso.
JG -682

D. Emilio Rodríguez Solís, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, númf 3, y Juez instructor del expe- 

J diente que se instruye en averiguación del paradero del sol- 
8 dado, en situación de licencia ilim itada, Severino Gómez 

Coba.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en

cionado Severino Gómez Coba, hijo de Inocente y de Concep- 
ción, natural de Covas, provincia de Orense, de veintiséis 
años de edad, oficio labrador, de un metro 630 milímetros de 
estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el té r 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a cbta  d e  Ma d b id  y  Boletines oficiales de 
las provincias de Orense y  la Coruña, se presente á las Auto
ridades del punto donde sa encuentre á fin de conocer su ac
tual paradero y responder á los cargos qu8 le resultan en d i
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 31 de Octubre de 1908,=Emilio Rodr- 
, guez Solís. JG—7301

D. Emilio Rodríguez Solís prim er Teniente del regimien
to Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al solda
do Manuel Alonso Carnicero.

Por la presente requisitoria cito, llamo 7 emplazo al c ita 
do Manuel Alonso Carnicero, hijo de Ambrosio y Agustina, 
natural de Carrascal del Obispo, provincia de Salamanca, de 
veintiocho años de edad, oficio pastor; de un metro 552 m i
límetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1899, para 
que en el término de trein ta díes, contados desde ia pu b li
cación de esta requisitoria en la G a ceta  d h  Ma d b id  y  Bote- 

| Un oficial de la provincia de Salamanca, se presente en e&ta Juz
gado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerz* 
del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los car** 
gos que i@ resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re 
beldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhofto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en class de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues a*í lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 1.° de Noviembre de 1908.=Emilio Ro
dríguez Solís. JG—729

PENON DE VELEZ DE LA GOMERA
D. Ramón Babot Vidal, prim er teniente del regimiento In 

fantería de Melilla, núm. 59, Juez instructor de la causa en 
averiguación de quien se llame Julio Ruiz, apodado Hebreo 
Negro, al que vino consignada una mesa de pino, decomisada 
en esta plaza por contener en el interior de los largueros 
cuatro fusiles Maüsser.

Por la presente cito, llamo y emplazo al supuesto Julio 
Ruiz, ignorándose su naturaleza y provincia, vecindad y 
provincia, oficio, edad, estado y profesión, para que dentro 
del término de trein ta días, á contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, calle 
de San Francisco, núm. 50, ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere asi 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segurida
des convenientes, auxiliando de este modo á la A dm inistra
ción de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria, se inte * 
résa su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id .

Peñón de Vélez de la Gomera 28 de Octubre de 1908.=E1 
prim er Teniente, Juez instructor, Ramón Babot. JO—703

RONDA
D. Fernando Fernández Loaysa y Reinoso, prim er Tenien

te del batallón Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez ins
tructor del expediente instruido al recluta destinado al mis - 
mo Antonio Mateo Calvo por la falta de incorporación.

# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Mateo Calvo, hijo de Francisco y Catalina, 
natu ral de Junquera, provincia de Málaga, avecindado en 
Alcalá del Valle, cuyo oficio y estatura se ignoran, de esta
do soltero, de veintidós años de edad, para que en el plazo 
de tre in ta  días, á contar desde ia publicación de la presente 
requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia fie Cádiz, comparezca en este Juzgado, que tiene su 
residencia en esta plaza en el cuartel de Milicia; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita 
res, para que practiquen y ordenen cuantas diligencias sean 
necesarias para la busca y captura del procesado Antonio 
Mateo Calvo, y caso de ser habido lo rem itan á esta plaza, 
con las seguridades debidas, en calidad de preso y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día»

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a oeta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz.

Ronda 22 de Octubre de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Fernando F. Loaysa. JG—671

SANTANDER

D. Fernando Alvarez Corral, Capitán del regimiento In 
fantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expedien
te instruido al soldado del mismo Modesto Pidal Venta por 
falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado Modesto Pidal Venta, natural de Viliavicio- 
sa, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de María Cristina, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo 
por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Modesto Pidal Venta, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santander á 30 de Octubre de 1908.=Fernando 
Alvarez. JG—702

SANTIAGO
D. José Garriga y Garriga, prim er Teniente del regimien

to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex
pediente que por faltar á concentración se instruye contra el 
recluta destinado á este regimiento José García Sieira.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Gar
cía Sieira, hijo de José y de Ana María, natural del Son, 
provincia de Coruña, de estado soltero, de veintisiete años 
de edad, y sin poder c itar señas personales por no existir en 
la filiación, para que en el preciso término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
oeta  d e  Ma d b id , comparezca ante mí en las oficinas del re 
ferido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

I res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
1 activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso
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de ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, á 
esta plaza, y á mi disposición, según lo he acordado en dili
gencia de este día.

Santiago á 20 de Octubre de 1908 .=  José Garriga.
JG —661

TORTOSA

D. Salvador Cueto Sierra, Capitán del batallón de segunda 
reserva de Tortosa, núm . 73.

Hallándome instruyendo expediente de responsabilidad por 
mutilación de la mitad de la pierna derecha del recluta de 
la Caja de Tortosa, núm. 73, Francisco Ansachs Curto, por 
el cupo de Tortosa en el reemplazo de 1907, hijo de Rafael y 
de María, natural y vecino de Tortosa, provincia de Tarra
gona, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, de esta
do soltero, estatura un metro 671 milímetros, que anda con 
la pierna de palo por amputación en el Hospital civil de Ta
rragona á consecuencia de haber sido arrollado por un tren  
en la estación del ferrocarril de S&lou el día 3 de Octubre de 
1907, cuyo paradero se ignora. #

A todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén a su alcance procedan á la busca de d i
cho sujeto, y si fuera habido le ordenen se presente en la 
Secretaría del Gobierno m ilitar de Barcelona al objeto de 
dar cumplimiento á una diligencia.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

En Tortosa á 16 de Octubre de 1908.=El Juez instructor, 
Salvador Cueto.=Ante mí, el Secretario, José Dónate.

JG—649
VALLADOLID

D. Nicolás López Serrano, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
celino Marcos Jiménez, hijo de Agapito y de Leonor, natu
ral de Barquilla, provincia de Salamanca, nació el 1.® de 
Noviembre de 1885, de oficio jornalero, cuyo actual parade 
ro se ignora, para que en el término de treinta días, conta
dos deide la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  
Boletín oficial de Salamanca, comparezca anta este Juzgado 
con el fin de responder á los cargos que contra él resultan 
en expediente que se le instruye por presunta deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego, á las Autoridades ex
viles y m ilitares procedan á la busca y captura de aquél, po
niéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el cuartel 
de San Banito, de esta plaza.

Yailadolid 26 de Octubre de 1908.=Nicolás López Serrano.
Señas personales.

Pelo castaño, c^jas ídem, ojos azules, nariz afilada, barba 
poca, boca regular, color sano; tiene una cicatriz en la re
gión frontal. JG—685

VICÁLVARO

D. Cé*ar de la Cueva y Godoy, Comandante del regimiento 
Ligero de A rtillería, 4.° de campaña, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el artillero de este regimiento 
José Diestro Campos por la falta grave de segunda deserción 
simple.

Usando de las facultades que me conde la ley, por la p re 
sente cito, llamo y  emoiazo al artillero José Diestro Campos, 
hijo de Antonio y de Catalina, natural de Madrid, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio encuadernador antes de su 
ingreso en filas, y cuyas señas personales son: estatura un 
metro 636 m iiím etrjs pelo castaño, ojos al pelo, cajas ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, fren
te espaciosa, aíre marcial, producción buena, señas particu 
lares ninguna, para que en el preciso término de trein ta 
días, ¿ contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca ante roí en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de Vicálva^o, a responder de los cargos que le resul
tan de dicho expodiente.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
de la policía judicial, para que procedan á su busca y capta 
ra, y caso de ser habido lo conduzcan, con las precauciones 
debidas, en c’ase de preso, á mi disposición> conforme lo he 
acordado en diligencia ds esta fecha.

Dada en Yicélvaro á 23 de Octubre de 1908.=*César de la 
Cueva. JG —651

V IGO

D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de este expe
diente contra el soldado de reserva activa Jesús Brea Ra
mos por Ja falta grave de no haber asistido á las últim as 
maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Jesús Brea Ramos, hijo de Antonio y de María, natural de 
Cebreiro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Pino, provin
cia de la Coruña, avecindado en Cebreiro, Juzgado de p r i
mera instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, distrito 
m ilitar de Galicia, de oficio labrador, su estado soltero, fué 
filiado como quinto para el reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de trein ta días, ¿ 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería de esta plaza, á fin de que sean oído sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta d k  Madbid y Boletín oficial de la pro
vincia de la Ooruña.

Yigo 27 de Octubre de 1908.=Juan Almazán. JG—717

D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de este expe
diente contra el cabo de reserva activa Cayetano Suárez 
Suárez por la falta de no haberse presentado á las maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el cabo 
Cayetano Suárez Suárez, hijo de Antonio y de Carmen, n a 
tural de Chagán, parroquia de ídem, Ayuntamiento de T ra
zo, provincia de la Coruña. avecindado en jsu pueblo, Juz
gado de primera instancia de Ordenes, provincia de la Cora- 
ña, distrito m ilitar de Galicia, nació en 2 de Diciembre

de 1881, de oficio labrador, su estado soltero, fué filiado como 
quinto para el reemplazo de 1901;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería, en esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenienies, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu b li
cidad, insértese en la G a o b t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de la Ooruña.

Yigo 27 de Octubre de 1908.=Juan Almazán. JG—718

D. Juan Almazán Expósito, Comandante del regimiento 
Infantería de Murcia, núm . 37, Juez instructor de este expe
diente contra el cabo de reserva activa Manuel Yilares Ro - 
sendo por la falta grave de no haberse presentado á las ú lú  - 
mas maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el cabo 
Manuel Yilares Rosendo, hijo de José y de Yicenta, natural 
de Berreo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Trazo, pro- I 
vincia de la Coruña, avecindado en su pueblo, Juzgado de j 
primera instancia de Ordenes, provincia de la Coruña, dis
trito  m ilitar de Galicia, nació en 26 de Abril de 1881, de oft- 1 
ció labrador, fué filiado como quinto para el reemplazo 
de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al m en
cionado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cnartel de Infantería, en esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si i no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida • 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de la Ooruña.

Yigo 27 de Octubre de 1908.=Juan Almazán. JG —719

YILLAFRANCA DEL PANADE3
D. Agustín Sinisterra Bernardo, prim er Teniente del re

gimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez de 
instructor de este expediente seguido contra el soldado del 
citado regimiento Francisco Roíg Bosch por la falta de in 
corporación á filos.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona
do Francisco Roig Bosch, natural de Manresss, provincia de 
Barcelona, hijo de José y áe Teresa, soltero y de veintiún 
años de edad, de oficio panadero antes de ingresar en el se r
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: su esta
tu ra  es de uu metro 667 milímetros, pelo castaño, cejas »1 
pelo, ojos pardos, nariz regalar, barba poca, boca regular, 
color sano frente despejada, su aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, acreditó saber lear y e s 
crib ir, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

.M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Ca
ballería de este cantón, para responder de los cargos que le 
resultan en el expedienta que le instruyo por la falta de in 
corporación á filas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Roig Bosch, y caso de ser habido se le 
conducirá á este cantón, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Villafranca del Panadés á 16 de Octubre de 1908. 
Agustín Sinisterra. JG—650

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima vulnera Minas de Otero 

de Herreros.
Se convoca á junta general extraordinaria, que se cele

brará el día 30 del actual, á las cinco de la tarde, en el do
micilio de la Sociedad, Zorrilla, 11, bajo.

ORDEN DEL DÍA  

Presentar una proposición para continuar los trabajos. 
Madrid 13 de Noviembre de 19Q8.=E1 Secretario. Mariano 

Díaz. _ _ _ _ _ _  X—550

Compañía Arrendataria de Tabacos.
F á b ric a  de M adrid .

El día 30 del corriente mes, ¿ las cuatro de la tarde, se ce
lebrará en el edificio de la misma segunda subasta pública 
para la venta de maderas usadas y hojas de ventanas existen
tes en esta Fábrica, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por el Consejo de Administración de la Compañía 
y Real orden de 3 de Agosto último, pero con la rebaja de 
un 25 por 100 del tipo primitivo. El pliego de condiciones se 
halla á disposición de cuantas personas deseen tomar parte 
en dicho acto.

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=E1 Administrador Jefe, 
Ubaldo Rexach. X—552

Compañía de explotación de los ferrocarriles 
de Madrid á Cáceres y Portugal y del Oes
te de España.

A m o rtizac ió n  de ob lig ac io n es.
Conforme á lo estipulado en las respectivas escrituras de 

creación de obligaciones esta Compañía, el Consejo de Ad
ministración ha acordado que el día 26 del corriente mes, á 
las once, se proceda en el domicilio social de la misma, esta
ción de las Delicias, á los sorteos de la amortización corres
pondientes &1 ejercicio de 1909, de

180 obligaciones 5 por 100, emisión de 1902.
90 ídem 5 por 100, ídem de 1904.

220 ídem 4 por 100, ídem de 1907.
Madrid 10 de Noviembre de 1908.=Por la Comisión ejecu

tiva, el Secretario, J. Manuel de Eizaguirre. X —555

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible núm. 623.509, expedido por este establecimiento en 10 
de Octubre de 1907 á favor de D. Joaquín García y Fernán
dez y D. Benigno Arango y Menéndez, indistintamente, se 
anuncia al púbiieo por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 1.° del actual, fecha de la p r i
mara inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el arfe. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo qu8 transcurrido dicho plazo sin reclamación áe 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad, 

i Madrid 11 de Noviembre de 1908.=E1 Vicesecretario, F ran
cisco Belda. X—555

Banco de España. ..i'
S a n tia g o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i
sible núm. 7.691, expedido por esta sucursal el 11 de Septiem
bre de 1907 á favor de D. Manuel Del Pequeño, importante en 
pesetas nominales 6.000 en Deuda 4 por 100 interior, se anun
cia al público por tercera y últim a vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 24 de Septiembre de 1908, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en la Gaobta d b  Ma
d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el 
artículo 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado del mencionado 
resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Santiago 7 de Noviembre de 1908.=E1 Oficial Secretario, 
Manuel Fernández. X—556

Banco de España
2.º sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100.

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde am ortizar en este trim estre, que vencerá el 1.° de 
Enero próximo, la suma de doscientas cincuenta y dos mil quinientas pesetas por los títulos emitidos en virtud del Real 
decreto fecha 27 de Junio de 1908, según el pormenor del siguiente cuadro:

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 

que se amortiza.

Pesetas.

1
A pagar 

por intereses.

Pesetas.

T O T A L
intereses 

y amortización»

Pesetas.

A 4.992 49.920 24.960.000 8 80 40.000 249.600 289.600
B 998 9.980 24.950.000 2 20 50.000 249.500 299.500
C 799 7.990 39.950.000 1 10 50.000 399.500 449.500
D 2.995 2.995 37.437.500 5 5 62.500 374.375 436.875
E 1.298 1.298 32.450.000 2 2 50.000 324.500 374.500

11.082 72.183 159.747.500 18 117 252.500 1.597.475 1.849.975

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de Juntas generales del Banco el día 1.° de Diciembre próximo, á las 
once en punto de la mañana, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo ademas una Comisión del Con
sejo, el Secretario y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo parcial independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos 
que de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que correspondan al trim estre indicado anteriormente; 
entendiéndose que en las series A, B y O comprende cada bola diez títulos, y uno en las series D  y E.

Las bolas sorteables se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización , y quedarán 

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
Madrid 14 de Noviembre de 190S— E1 Secretario general, Gabriel Miranda. X —,
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Cotización oficial del  día 13 de Noviembre de 
comparada con la del día anterior 

CAMBIO AL COSTADO
FONDOS PÚBLICOS  ---------  —

Día 12. Día 13»

S-isás pgrpstmRi 4 ®/t,
SieU V- é»  80J0* ataa. M K iM te * ,,.. ,  88,70 I 83.75
Ú t o * í , « e » .0 0 0 id a *  . 83,70 y 75 1 83 85 y 80
létiSk D, de 18.500 ídem i d . . . * «» * , « , < , I 84,1.5 y ln 1 84 ¿5 y
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^ • a ¡ ) ,  de 13.500ídem id . . . . . . . . . . . . 1 1 01 , 9 5  y 90 m  95 ¡

S, de 5.000 ídem id. .........¡101,95 gr 90 ; 102% y 101,95
Mi de 9.500 í d e s s í C . * , ,  Il0L90 '101.95 y  102% *

*4e<» A, da 500 ídem id,. . - . " . «••. . l lOl  95 y  90 001,95 y  102% *
dfflrirantoaeerlee     .«,.1101,99 y 95 102% y  101,9o ’
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& m *.«  Arrendataria d*Tss*f**, p -6 %  y 386,50 388,50 y 390% -
üaase hipotecario de . ! . ? ■ , > \<U-v<*4. 221,50 * J

id., cédulas al 4 %  %üí'- p í ¿00,75 100,85 y 90 |
c*?]» Id., ídem a! 4 %  loo í-fe*,.. » » |
püaee de Castilla, aeciosesu. . . . . . . . .  116% * f
ii^aee Híspano Amarteane, ........ * * s
áfasaft ¿flflpsñiel de ^rádíts íd«*¿ « , . .  118,50 y  119% 118,50 ¡

¡ie tossa  p a ira *  m  m m trn  |
nerpetua al 4 peí XP taterier. ¿. , . 4 5 3  500 |

¿i&rsi id. a f  § por I®0 assoriíssHs. . . . . . * < * * ,  *•. >,» - >, «• 537 000 i
¿teae  Hipeteearie.—Cédula» aJ 4 S ^ « o*«*. . .  •■ •; - *¿ ,>.-<• 116.0«¡0 í
A rom es del Banco de M s p a a s * . s*$ * f. . 26 -5 -'0 |

del Base© Hipotecaría 4k « a p a t í a * » 0.0 0  ?
i& ss del Sanee ¿tispane a  .............. ...........0. 0<>0 |

de la %e»pa§M Arr«j?d̂ t̂ rií» d« Salsees«...... 6. . . .  16.000 *
SsbM m  h s M  8 rir«  $m .< i \

f ^ s á is ^ í e l a ^ . U 1 ,60 t íkmiémí,, A te 27 99 ¡
    i 'un

i

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones metereologicas del dia 13 de Noviembre de 1908
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismc 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta m  e. 
Ministerio de la Gobernación

SANTOS DEL DÍA
San Josa fa t9 Obispo y  m á rtir , y  San Serapio, m á r t ir ,

ESPECTÁCULOS
REAL.—(Inauguración.)—A las 8 y ] i2 .—La Walkyria. 
ESPAÑOL.—A las 9.—Gerineldo.
ZARZUELA.—A las 7 .—Bohemios.—El monaguillo.—La tosca. San Juan de Luz.
LARA.—A las 8 y li2 .—(Moda.)—La prueba.—Mi cara mitad (doble).—La fuerza bruta.
PR1CE.—A las 9.—El molinero de Subiza.
APOLO.—A las 7 .—El talismán prodigioso.—La zarina.— El talismán prodigioso.—Las bribonas.
ESLAVA.—A las 7 .—La balsa de aceite.—La venta del burro y {Hule!—La república del amor.—La baba de aceite.ej=r_-._- . ' ' _ i -------- :--------------------------— — -:-:-j-■- - ■ ■■ _r~=3mm


